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El presente taller forma parte del proyecto «la red como espacio de participación ciudadana» 
que nuestra asociación ha presentado a las subvenciones destinadas a las entidades asociativas 
sin ánimo de lucro de la provincia de Valencia para el fomento de la participación ciudadana, la 
transparencia y el acceso a la información pública de la Diputación de Valencia. Sus objetivos son:

•	 	Mejorar	la	gestión	de	nuestra	asociación	y	específicamente	nuestra	web	de	cara	al	trabajo	
interno y externo, aplicando criterios de transparencia, protección de datos y accesibilidad, 
generando	una	auténtica	herramienta	de	participación	ciudadana.

•	 	Incorporar	 en	 nuestra	 web	 información	 relevante	 de	 nuestros	 barrios	 con	 criterios	 de	
transparencia,	protección	de	datos,	accesibilidad	y	perspectiva	de	género.

Así,	en	un	entorno	formativo	abierto	a	las	asociaciones	y	entidades	interesadas,	nuestros	socios	
y socias y cualquier vecino o vecina motivada por estos temas, trataremos los asuntos objeto del 
presente	taller	en	una	edición	ampliable	en	la	medida	de	su	acogida.	El	material	de	apoyo	será	el	
presente manual y las proyecciones utilizadas durante la sesión.

objetivos del taller:

•	 	Que	los	y	las	asistentes	comprendan	y	sepan	aplicar	los	principios	de	la	transparencia	a	
una	asociación	sin	ánimo	de	lucro	incorporándolos	a	su	sitio	web.

•	 	Que	los	y	 las	asistentes	conozcan	y	sepan	aplicar	 los	principios	básicos	de	la	LOPD	y	el	
RGPD	en	la	gestión	y	las	comunicaciones	de	una	asociación	y	en	los	contenidos	que	pueda	
albergar	su	sitio	web.

•	 	Que	los	y	las	asistentes	sepan	generar	contenidos	adaptados	a	personas	con	discapacidad	
para	ponerlos	a	su	disposición	en	la	web.
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transparencia
1

Introducción

Las	asociaciones	y	entidades	no	lucrativas	(ENLs)	representan	un	elemento	clave	en	la	cohesión	
social, en la participación en los asuntos públicos del municipio, en la defensa de los derechos 
de	la	ciudadanía	y	en	la	construcción	de	redes	de	inclusión	y	de	solidaridad.	Son	una	pieza	funda-
mental para el desarrollo de nuestra ciudad, constituyendo importantes instrumentos de trans-
formación y empoderamiento social.

La	transparencia	no	es	un	fin	en	sí	mismo,	sino	que	es	un	medio.	Un	medio	para	generar	con-
fianza	y	garantía	de	una	buena	gestión,	eficaz	y	eficiente.	Cuando	hablamos	de	 transparencia	
hablamos	de	ética	y	de	responsabilidad.	La	transparencia	es	un	valor	que	favorece	la	percepción	
externa e interna de la entidad: tanto de las personas asociadas y voluntarias como de la direc-
ción,	posibles	donantes	o	inversoras	reciben	una	imagen	clara	y	positiva	de	la	entidad.	Además,	
cuando facilitamos la comunicación y la obtención de la información, la transparencia mejora y 
potencia la participación.

Las	ENLs	deben	ofrecer	 información	completa	y	comprensible	para	facilitar	 la	participación	y	
hacer posible la rendición de cuentas, especialmente en cuanto a la utilización del dinero público 
que puedan recibir.

La	transparencia	es	un	principio	que	aplicamos,	fundamentalmente,	a	la	información	que	sirve	
para	explicar	cómo	se	gobierna	y	gestiona	una	entidad.	Se	publica,	por	tanto,	información	insti-
tucional	y	organizativa	de	la	entidad,	junto	a	la	información	económica.

Tanto	las	organizaciones	obligadas	por	las	leyes	como	las	que	no	lo	están,	deben	aplicar	criterios	
de	 transparencia	por	coherencia	con	sus	 valores.	Para	hacerlo	adecuadamente,	 se	necesitan	
criterios y modelos de buenas prácticas.

La	implantación	de	estas	prácticas	de	transparencia	optimiza	también	la	gestión	de	las	organi-
zaciones,	ya	que	implican	cambios	en	las	rutinas	y	procedimientos	de	trabajo,	así	como	en	los	
flujos de información.

El Ayuntamiento de Valencia ha publicado una  Guía de transparencia para Entidades no lucra-
tivas2 con explicaciones, ejemplos e información sobre recursos. 

1.  El material de esta parte del temario procede en gran parte del proyecto Transpar-ent y de la página http://valencia.transpar-ent.
info/ de la UAB, Labcompublica, Universitat de Girona y Ayuntamiento de Valencia y a ellos corresponde todo su crédito.

  Para la Guía de transparencia https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es_Es de José Ignacio Pastor Pérez y 
Maisa Urmeneta Martín-Calero. Se han hecho modificaciones para adaptarlas al presente manual.

2  http://www.valencia.es/transparencia/publicaciones/Gu%C3%ADa%20de%20transparencia%20para%20entidades%20
no%20lucrativas.pdf

http://www.valencia.es/transparencia/publicaciones/Gu%C3%ADa%20de%20transparencia%20para%20entidades%20no%20lucrativas.pdf
http://www.valencia.es/transparencia/publicaciones/Gu%C3%ADa%20de%20transparencia%20para%20entidades%20no%20lucrativas.pdf
http://valencia.transpar-ent.info/
http://valencia.transpar-ent.info/
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es_ES
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¿Qué ENls están obligadas por ley?

Las	entidades	perceptoras	de	ayudas	o	subvenciones	públicas,	de	acuerdo	con	el	artículo	3	de	la	
Ley	19/2013	tienen	obligaciones	de	transparencia	si:

•	 Perciben	más	de	100.000	euros	anuales	de	subvenciones	o	ayudas	públicas.

•	 	Si	no	perciben	más	de	100.000	€,	pero	un	40%	o	más	de	sus	ingresos	anuales	provienen	de	
subvenciones	o	ayudas	públicas	(siempre	que	alcancen	como	mínimo	la	cuantidad	de	5.000	
euros	entre	todas	las	subvenciones	o	ayudas	públicas).

Se	entiende	por	AYUDA	la	disposición	gratuita	de	fondos	públicos	realizada	a	favor	de	personas	o	
entidades	públicas	o	privadas.	Se	considera	SUBVENCIÓN	toda	atribución	patrimonial	gratuita	a	
favor	de	personas	físicas	o	jurídicas,	destinada	al	fomento	de	una	determinada	actividad	o	com-
portamiento	de	interés	público	o	social.

La	Ley	2/2015	valenciana	establece	una	nueva	obligación	para	las	personas	jurídicas	privadas	si	
perciben,	durante	el	período	de	un	año,	subvenciones	de	las	administraciones	públicas	de	la	Co-
munidad	Valenciana	por	importe	superior	a	10.000	euros.	Esta	obligación	consiste	en:

Hacer	publicidad	de	las	subvenciones	en	la	web	propia	o	en	los	espacios	habilitados	a	tal	efecto	
en	las	administraciones	públicas	generadoras	de	las	principales	ayudas	(GVA,	DIVAL,	VLC,	etc.).

criterios de calidad de la información y la transparencia

➊ 	La	información	sujeta	a	las	obligaciones	de	transparencia	será	publicada	de	una	manera	ve-
raz, clara, estructurada y objetiva para los interesados.

➋ 	La	información	ha	de	ser	comprensible	y	accesible,	según	el	principio	de	accesibilidad	univer-
sal	y	diseño	para	todas	las	personas.

➌ 	La	información	que	se	publica	se	ha	de	actualizar	periódicamente	mostrando	los	datos	de	la	
versión.

➍ 	Se	han	de	publicar	e	identificar	los	documentos	adecuados	para	explicar	cómo	se	gestiona	la	
entidad.

➎ 		Formatos	 digitales	 estándares	 y	 libres,	 preferiblemente	 formatos	 reutilizables	 (como	 por	
ejemplo	CSV	o	XML,	etc.).

➏ 	Información	contextualizada,	humanizada,	contrastada	y	contrastable.
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la herramienta transparEnt

Elaborada	por	 la	UAB	proporciona	a	 las	ENLs	criterios,	he-
rramientas, modelos y soporte para hacer una comunicación 
transparente	y	de	calidad.	Más	centrada	en	la	utilidad	social	
que	en	la	aplicación	reglamentaria.

Esta	es	una	parte	de	la	pantalla	de	inicio	del	proyecto	en	la	que	se	aprecia	el	avance	global	en	los	
distintos bloques y escalones de que consta la herramienta.

Su	uso	es	gratuito,	permitiendo	que	demos	de	alta	nuestra	asociación	en	http://valencia.transpar- 
ent.info/.	También,	en	esta	misma	página,	tenemos	una	herramienta	que	nos	permite	probarla	
sin	darnos	de	alta.	Una	vez	dados	de	alta	podemos	autorizar	a	nuevos	usuarios	y	usuarias.	La	
plataforma ofrece cuatro funcionalidades básicas:

•	 Hacer	autoevaluación	de	la	transparencia	y	la	calidad	de	la	información.

•	 	Disponer	de	criterios	y	de	un	procedimiento	para	mejorar	la	transparencia	y	la	calidad	de	
la comunicación.

•	 Conseguir	acreditaciones	del	nivel	de	transparencia	lograda.

•	 Conocer	modelos	de	buenas	prácticas.

El	Manual	y	la	Guía	de	Autoevaluación	dan	pautas	y	criterios	para	facilitar	este	trabajo.	Se	han	
estructurado en diferentes escalones de dificultad para que sean de utilidad a todo tipo de enti-
dades, desde las que cuentan con menos recursos hasta las que tienen personal especializado 
en comunicación.

http://valencia.transpar-ent.info/
http://valencia.transpar-ent.info/


8 Taller de Transparencia, proTección de daTos y adapTación web a la discapacidad

ACOPA. Associació Cultural L'Olivereta-Patraix

En	la	página	valencia.transpar-ent.info3 podéis	encontrar	páginas	web	de	asociaciones	sin	áni-
mo de lucro que han aplicado la transparencia, pueden servir como referencia, adaptando sus 
soluciones a vuestras necesidades y posibilidades.

transparEnt	es	una	herramienta	dirigida	a	ENLs,	que	les	permite	hacer	un	auto-diagnóstico	de	
la	transparencia	y	obtener	una	auto-acreditación	del	nivel	de	éxito	alcanzado.	Esta	herramienta	
está	adaptada	a	la	legislación	autonómica	de	Valencia.

Veamos	aquí	 los	dos	primeros	escalones	a	modo	de	ejemplo	 (Se	puede	descargar	un	manual	
completo en este enlace4):

EscalÓN 01

•	 	Evalúa	informaciones	esenciales,	que	tienen	validez	casi	permanente	o	que	se	actualizarán	
muy de vez en cuando.

•	 Todas	las	ENLs	deben	cumplir	con	los	indicadores	del	primer	escalón.

•	 	Pueden	detenerse	en	este	escalón	las	entidades	que	tienen	poco	personal	y	recursos	eco-
nómicos	y	que,	en	consecuencia,	generan	una	actividad	limitada.

Para	pasar	de	un	escalón	al	siguiente	hay	que	cumplir	con	todos	los	indicadores.

3.  http://valencia.transpar-ent.info/es/proyecto-transparent/guia-y-modelos/

4.  http://bit.ly/2xJ6hu2

http://valencia.transpar-ent.info/es/proyecto-transparent/guia-y-modelos/
http://bit.ly/2xJ6hu2
http://valencia.transpar-ent.info/es/proyecto-transparent/guia-y-modelos/
http://bit.ly/2xJ6hu2
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bloque 1: la entidad.

Evalúa si se informa de manera	adecuada	sobre	la	tipología	y	características	básicas	de	la	entidad.
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bloque 2: Órganos y personas que gestionan y/o forman la entidad.

Evalúa	si	se	informa	sobre	los	órganos	de	gobierno	de	la	entidad	y	sus	funciones,	las	personas	que	
ocupan	estos	cargos	y	el	resto	de	personas	y	colectivos	que	trabajan	o	participan	en	la	entidad.

bloque 3: cómo se gestiona la entidad.

Evalúa	si	se	da	información	que	permita	saber	cómo	se	gobierna	y	gestiona	la	entidad,	de	qué	
recursos dispone y que actuaciones se realizan relacionadas con las finalidades de la entidad.
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bloque 4: cómo se informa sobre la entidad.

Evalúa	si	las	noticias	que	se	publican	contribuyen	a	explicar	cómo	se	gestiona	la	entidad.
En	este	escalón	no	hay	ningún	indicador	que	pertenezca	a	este	bloque.

bloque 5: procedimientos de participación.

Este último bloque evalúa si se ofrecen herramientas y procedimientos que permitan a los dife-
rentes	colectivos	y	personas	participar	en	la	gestión	de	la	entidad.

EscalÓN 02
•	 	Evalúa	informaciones	que	no	hay	que	actualizar	a	menudo.
•	 	Presenta	mayor	dificultad	de	elaboración	que	el	primero.
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EscalÓN 03

•	 	Supone	 una	 mayor	 atención	 y	 dedicación	 a	 la	 comunicación	 y	 compromiso	 de	 todos	 los	
miembros	de	la	organización	con	la	transparencia.

EscalÓN 04

•	 	Su	cumplimiento	garantiza	cumplir	con	las	obligaciones	de	la	Ley	de	Transparencia.

•	 	Lo	han	de	alcanzar	las	entidades	que	cuenten	con	una	estructura	de	trabajo	consolidada	y	
las uniones de entidades, como federaciones o confederaciones.

EscalÓN 05

•	 	Este	último	escalón	evalúa	las	buenas	prácticas	que	pueden	ejercerse	de	forma	voluntaria	
como muestra de compromiso con el valor de la transparencia.
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protección de datos

Introducción

Velar	por	la	protección	de	datos	es	un	requisito	necesario	en	cualquier	organización,	también	en	
las	ENLs	y	las	ONGs.	Estas	están	obligadas	a cumplir	con	la	legislación	de	protección	de	datos	
igual	que	cualquier	otra	entidad	o	institución	que	maneje	datos	de	carácter	personal.	En	muchas	
ocasiones,	estas	entidades	 tratan	con	datos	que	el	RGPD	 (Reglamento	General	de	Protección	
de	Datos)	clasifica	como	datos	especialmente	protegidos:	Datos	relativos	a	menores	de	edad,	
biométricos,	de	salud,	penales…

En	cualquier	caso	se	tratarán	datos	personales	como	el	nombre,	apellidos,	teléfono,	correo	elec-
trónico…

Novedades

•	 	Realizar	un	Registro	de	actividades	de	tratamiento.	Ya	no	es	necesario	inscribir	los	ficheros	en	
la	Agencia	Española	de	Protección	de	Datos	(AEPD).

•	 	Elaborar	un	análisis	de	riesgos	y	de	impacto	si	el	primero	es	alto.

•	 	Nombrar	un	Delegado	de	Protección	de	Datos	(DPD),	aunque	probablemente	no	sea	necesario.	Su	
misión	es	interpretar	y	supervisar	la	aplicación	del	RGPD	y	defender	los	derechos	del	titular	del	
dato.

•	 	Notificar	las	brechas	de	seguridad,	comunicar	a	la	AEPD	máximo	72	horas	desde	su	conoci-
miento	y	a	los	y	las	propias	interesadas	si	se	vulneran	de	forma	grave	sus	derechos.

•	 	Nuevos	derechos	de	los	y	las	afectadas:	Limitación	del	tratamiento	y	derecho	a	la	portabilidad.	
Derecho al olvido.

•	 	Disponer	del	consentimiento	de	las	y	los	clientes.	Es	la	novedad	que	más	nos	afecta,	hay	que	
disponer	del	consentimiento	expreso	o	una	clara	acción	afirmativa.	Si,	con	arreglo	a	la	antigua	
ley,	se	recogieron	consentimientos	tácitos	o	presuntos,	no	serán	válidos.

•	 	Más	requisitos	para	el	deber	de	información.	Mayor	transparencia.	Al	interesado	o	interesa-
da	hay	que	 informarle	de	 forma	clara	y	concisa	de	qué	datos,	responsable	del	 tratamiento,	
durante	cuánto	tiempo,	base	jurídica,	cómo	ejercer	los	derechos…	No	pedir	más	datos	de	los	
necesarios e informar si se van a ceder.

•	 	En	general	las	sanciones	se	endurecen.

Este	manual	 pretende	 ser	 eminentemente	 práctico,	 los	 puntos	 siguientes	 guiarán	 esta	 parte	
dedicada a la protección de datos y en los que conviven definiciones, aspectos destacables, do-
cumentación	y	otros	elementos	que	creemos	importantes	para	nuestras	organizaciones:
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➊	 Registro	de	actividades	de	tratamiento.
➋		 	Análisis	de	riesgos.	Diagnóstico	de	la	situación	de	seguridad	y	protección	de	datos	en	nues-

tras entidades. Si es alto se requerirá un análisis de impacto.
➌	 Notificación	de	brechas	de	seguridad.
➍ Sanciones.
➎	 Delegado	de	Protección	de	Datos,	persona	responsable.
➏ Formación del personal.
➐ Consentimiento.
➑ Documentación:
	 a.	 Registro	de	actividades.
 b. Contratos con terceras partes, empleados o empleadas, voluntariado y accesos.
 c. Consentimiento de socios, socias y “clientes”.
	 d.	 Consentimiento	de	cesión	de	derechos	de	imagen.
	 e.	 Textos	legales	página	web.
	 f.	 Textos	legales	correo	electrónico.
	 g.	 Legislación	aplicable	y	recursos	de	interés.

➊ registro de actividades de tratamiento.

tratamiento: Es	un	conjunto	de	operaciones	dirigidas	a	conseguir	una	finalidad	que	se	legitima	
en	una	base	jurídica.	

operaciones: Recogida,	registro,	consulta,	estructuración.

En	la	obsoleta	LOPD	15/1999 se	establecía	como	primera	obligación	del	o	la	responsable	del	fi-
chero,	su	inscripción.	Actualmente	no	es	necesaria,	debe	llevarse	un	registro	de	actividades	de	
tratamiento de los datos. 

Art.	30	“Cada	responsable	llevará	un	registro	de	las	actividades	de	tratamiento efectuadas bajo 
su	responsabilidad.	Dicho	registro	deberá	contener…”	

a.	 Nombre	y	datos	de	contacto	del	o	la	responsable.
b. Fines del tratamiento.
c.	 	Descripción	de	 las	categorías	de	 interesados	e	 interesadas	y	de	 las	categorías	de	datos	

personales.
d.	 Categorías	de	destinatarios	y	destinatarias	a	quienes	se	comunican	los	datos	personales.
e.	 Transferencias	de	datos	personales	a	un	tercer	país.
f.	 Plazos	previstos	para	la	supresión	de	las	diferentes	categorías	de	datos.
g.	 Descripción	general	de	las	medidas	técnicas	y	organizativas	de	seguridad…”

En	el	caso	de	ENLs	y	ONGs	se	suele	tratar	con	datos	de	socios	y	socias,	trabajadores	y	trabajado-
ras, voluntarios y voluntarias, proveedoras, proveedores, contabilidad, etc.

Si	se	contrata	los	servicios	de	una	gestoría,	por	ejemplo,	se	le	están	cediendo	datos	a	terceros,	
los de los trabajadores y las trabajadoras, esto hay que tenerlo en cuenta a la hora de los per-
misos	y	anotarlo	como	empresas	externas	con	las	que	se	tiene	contacto,	asegurándonos	de	que	
cumplen	con	la	normativa	obligatoria.

Para	acceder	a	la	ayuda	del	RGPD	sobre	registro	de	actividades	de	tratamiento	se	puede	seguir 
este vínculo.5

5. https://ayudaleyprotecciondatos.es/2017/11/27/registro-actividades-rgpd/

https://ayudaleyprotecciondatos.es/2017/11/27/registro-actividades-rgpd/
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2017/11/27/registro-actividades-rgpd/
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2017/11/27/registro-actividades-rgpd/
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➋ análisis de riesgos. 
  diagnóstico de la situación de seguridad y protección de datos en nuestras entidades.  

si es alto se requerirá un análisis de impacto.

La	anterior	LOPD	RD	1720/2007	establecía	3	niveles	de	seguridad	que	en	esta	se	eliminan,	aun-
que	en	algunos	casos	se	pueden	seguir	aplicando	las	mismas	medidas.	En	general	el	RGPD	no	
establece	criterios	ni	mecanismos	específicos	para	implementar	los	distintos	elementos	de	pro-
tección.

BÁSICO MEDIO ALTO

Funciones	y	obligaciones	 
del personal

Funciones	y	obligaciones	 
del personal

Funciones	y	obligaciones	 
del personal

Registro	de	incidencias Registro	de	incidencias Registro	de	incidencias

Control de acceso Control	de	acceso	físico Control	de	acceso	físico

Gestión de soportes  
y documentos

Gestión de soportes  
y documentos

Gestión y distribución  
de soportes

Identificación	y	autenticación Identificación	y	autenticación Identificación	y	autenticación

Copias de respaldo  
y recuperación

Copias de respaldo  
y recuperación

Copias de respaldo  
y recuperación

Responsable	de	seguridad Responsable	de	seguridad

Auditoría Auditoría

Registro	de	accesos

Telecomunicaciones

Los	datos	protegidos	solo	deben	estar	en	claro	 (no	cifrados)	mientras	se	usan.	Es	 recomenda-
ble	usar	herramientas	de	código	abierto,	tanto	en	el	cifrado	de	la	información	como	del	canal	de	
transmisión	(SSL),	si	lo	hubiere.	En	las	comunicaciones	por	correo	debería	usarse	correo	seguro	
(TLS).	El	acceso	a	los	ordenadores	que	la	contienen,	puede	conllevar	un	registro	de	acceso.	Como	
la disponibilidad de la información es importante, se ejercerán las medidas oportunas por parte del 
encargado	de	los	datos,	mediante	procedimientos	de	respaldo	y	recuperación,	también	cifrados.

Una	auditoría	permite	verificar	la	conformidad	entre	la	actividad	real	y	las	políticas	de	seguridad.	
Para	llevarlas	a	cabo	no	se	piden	unos	plazos	concretos.

Cuando los datos personales son accedidos, alterados o destruidos sin permiso se produce una 
brecha	de	seguridad.	Pueden	darse	incidentes	de	seguridad	que	no	constituyan	una	brecha	de	
seguridad,	pues	no	se	vean	comprometidos	datos	personales.

Las	brechas	pueden	referirse	a:

•	 Confidencialidad	➜ Acceso no autorizado a los datos.
•	 Integridad	➜ Alteración no autorizada de los datos.
•	 Disponibilidad	➜	Pérdida	temporal	de	acceso	a	los	datos	o	destrucción	de	los	mismos.

En	ENLs	y	ONGs	que	manejen	datos	especialmente	protegidos	(art.	9	del	RGPD)	se	contará	con	
una evaluación de impacto, este documento permite evaluar de manera anticipada los potencia-
les	riesgos a los que están expuestos los datos personales que se manejan, determinando las 
medidas	de	seguridad	más	adecuadas	para	ellos.
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➌ Notificación de brechas de seguridad.

Notificación	de	una	brecha	de	seguridad	(Art	33):

•	 	¿Quién	debe	notificar?	El	o	la	responsable	de	seguridad	o	en	su	defecto	el	o	la	responsable	
del	tratamiento.	El	DPD	si	existe.

•	 	¿En	qué	casos	aplica?	En	caso	de	brecha	de	seguridad	que	afecte	a	datos	personales.	O	sea,	
riesgo	para	los	derechos	y	libertades	de	los	afectados.

•	 	¿En	qué	plazo?	Deberá	notificarse	«sin	dilación	 indebida»	desde	el	momento	mismo	del	
conocimiento de la brecha hasta un plazo máx. de 72 horas. 

•	 	Canal	de	notificación.	La	AEPD	dispone	de	un	registro6 en su sede electrónica.

•	 	¿Qué	debe	incluir?	La	notificación	ha	de	incluir	un	contenido	mínimo:

 	 	La	naturaleza	de	la	violación,	categorías	de	datos	y	de	personas	afectadas.

 	 	Medidas	impuestas	por	el	responsable	para	resolver	esa	quiebra.

 	 	Si	procede,	las	medidas	adoptadas	para	reducir	los	posibles	efectos	negativos	sobre	los	
interesados.

En esta página web7	encontrarás	modelos	para	comunicar	la	brecha	a	la	AEPD	y	al	interesado	o	
interesada.

El	considerando	75	del	RGPD	da	criterios	y	ejemplos	de	cuándo	se	da	ese	riesgo.

Que	pueda	provocar	daños	y	perjuicios	físicos,	materiales	o	inmateriales.

•	 problemas de discriminación,
•	 usurpación de identidad o fraude,
•	 pérdidas	financieras,
•	 daño	para	la	reputación.
•	 pérdida de confidencialidad8 de datos sujetos al secreto profesional.
•	 	reversión no autorizada de la seudonimización o cualquier otro perjuicio económico o social 

significativo.

Que	se	pueda	privar	a	las	personas	de	sus	derechos	y	libertades	o	se	les	impida	ejercer	el	control	
sobre sus datos personales ya que los datos personales tratados revelen:

•	 el	origen	étnico	o	racial,
•	 las	opiniones	políticas,
•	 la	religión	o	creencias	filosóficas,
•	 la militancia en sindicatos,
•	 el	tratamiento	de	datos	genéticos,
•	 datos relativos a la salud o datos sobre la vida sexual,
•	 relativos	a	las	condenas	e	infracciones	penales	o	medidas	de	seguridad	conexas.

6. https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formQuiebraseguridad/procedimientoQuiebraseguridad.jsf

7. https://ayudaleyprotecciondatos.es/notificacion-brecha-seguridad-aepd-afectados/

8. https://protecciondatos-lopd.com/empresas/politica-privacidad-rgpd/

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formQuiebraSeguridad/procedimientoQuiebraSeguridad.jsf
https://ayudaleyprotecciondatos.es/notificacion-brecha-seguridad-aepd-afectados/
https://protecciondatos-lopd.com/empresas/politica-privacidad-rgpd/
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formQuiebraSeguridad/procedimientoQuiebraSeguridad.jsf
https://ayudaleyprotecciondatos.es/notificacion-brecha-seguridad-aepd-afectados/
https://protecciondatos-lopd.com/empresas/politica-privacidad-rgpd/
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En los casos en los que se evalúen aspectos personales.

•	 en  particular el análisis o la predicción de aspectos referidos al rendimiento en el trabajo,
•	 situación económica,
•	 datos de salud9,
•	 preferencias o intereses personales,
•	 	fiabilidad o comportamiento, situación o movimientos, con el fin de crear o utilizar perfiles 

personales.

En los casos en los que se traten datos personales de personas vulnerables, en particular me-
nores.

Por	tanto	si	el	problema	de	seguridad	ha	afectado	a	alguno	de	estos	campos	deberemos	notifi-
carlo	a	la	AEPD.

Notificación	de	una	brecha	de	seguridad	al	interesado	(Art.	34):

•	 	¿Quién	debe	notificar?	El	responsable	del	tratamiento.

•	 	¿En	qué	casos	aplica?	En	caso	de	brecha	de	seguridad	que	afecte	a	datos	personales	y	que	
entrañe	un	alto	riesgo	para	los	derechos	y	libertades	de	las	personas	afectadas.

•	 	¿En	qué	plazo?	Deberá	notificarse	«sin	dilación	indebida»	informando	con	un	lenguaje	claro	
y sencillo de los mismos apartados que para el art. 33. 

•	 	¿En	qué	casos	no	será	necesaria	 la	notificación?	En	el	caso	en	que	el	 responsable	haya	
adoptado	las	medidas	de	protección	adecuadas	que	hagan	ininteligibles	los	datos	persona-
les afectados.

La	CNN	asigna	un	nivel	bajo	de	criticidad	a	eventos	de	seguridad	con	escasa	o	nula	capacidad	
para	afectar	a	un	volumen	apreciable	de	información.	Normalmente	provienen	de	ataques	a	la	
imagen,	menosprecio,	errores	y	fallos	de	manejo	de	la	información.	Afectan	a	menos de 10 mil 
registros con datos de carácter personal.

➍ sanciones.

Si	incumplimos	la	obligación	de	notificar	las	brechas	de	seguridad	seremos	considerados	in-
fractores	graves, lo cual nos puede acarrear sanciones en forma de multa administrativa, no 
obstante,	la	cuantía	varía	mucho	debido	a	circunstancias	atenuantes,	como	el	hecho	de	haber	
cumplido	los	requisitos	de	la	ley	y	tener	al	día	la	documentación	correspondiente.

➎ delegado de protección de datos, persona responsable.

Difícilmente	será	obligatorio	en	nuestras	asociaciones	pues	el	volumen	de	datos	que	podemos	
llegar	a	manejar	es	muy	pequeño,	aunque	en	algunos	casos	los	datos	sean	especialmente	pro-
tegidos.	Bastará	con	 tener	algún	responsable	encargado	de	esta	 tarea	con	 los	conocimientos	
suficientes.

9. https://protecciondatos-lopd.com/empresas/datos-especialmente-protegidos-sensibles/

https://protecciondatos-lopd.com/empresas/datos-especialmente-protegidos-sensibles/
https://protecciondatos-lopd.com/empresas/datos-especialmente-protegidos-sensibles/
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Empresas o instituciones.

•	 	Con más de 250 trabajadores o trabajadoras.

•	 Con menos de 250. 

	 	 Que	necesiten	un	seguimiento	sistemático	y	periódico	de	los	datos	personales	tratados:	
		 	Para	la	monitorización	o	investigación	de	mercados.
		 	De	análisis	de	riesgos.
		 	Crediticios o de solvencia patrimonial.

	 	 Que	traten	con	datos	catalogados	de	especialmente	protegidos:	
		 	Religiosos	o	de	creencias.
		 	Afiliación sindical.
		 	Raciales.
		 	Biométricos,	si	permiten	identificar	exhaustivamente	a	una	persona.
		 	Sexuales.
		 	Salud.
		 	Antecedentes penales o condenas.

➏ formación del personal.

El	personal	que	tenga	acceso	y/o	manipule	los	datos	protegidos	deberá	conocer	los	protocolos	
de	seguridad.

➐ consentimiento.

Es	la	novedad	más	importante	y	que	más	nos	afecta		a	las	asociaciones,	ENLs	y	ONGs,	pues	se	
precisa del consentimiento expreso.

Condiciones	del	consentimiento	(Art.	7).

El o la responsable debe ser capaz de demostrar que la persona interesada consintió el trata-
miento de sus datos personales. 

•	 libre,	específico,	informado	e	inequívoco.
•	 		La	solicitud	de	consentimiento	se	presentará,	de	forma	inteligible	y	de	fácil	acceso	y	utili-

zando	un	lenguaje	claro	y	sencillo…
•	 	Será	tan	fácil	retirar	el	consentimiento	como	darlo…	

válido No válido

Declaración escrita Tácito	 (Si	 no	 recibo	 contestación	
se dará por aceptado el consenti-
miento)

Marcación	casilla	en	página	web Casilla	premarcada	en	página	web

(Considerando	32):	…«Cuando	el	 tratamiento	 tenga	varios	 fines, debe darse el consentimiento 
para todos ellos…»
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El	consentimiento	para	tratamiento	de	los	datos	personales	se	considerará	lícito	cuando	la	per-
sona	tenga	al	menos	16	años	o,	si	es	menor,	el	consentimiento	lo	autoriza	el	o	la	titular	de	la	
patria potestad.

Los	datos	deben	almacenarse	con	una	 finalidad	concreta	 y	eliminarse	cuando	dicha	 finalidad	
expire.	Actualmente	solo	sirve	el	consentimiento	explícito.	Se	incluye	en	el	RGPD	el	derecho	al	
olvido y el de portabilidad de los datos, lo que da un mayor poder a ciudadanos y ciudadanas para 
el	control	de	sus	datos	en	Internet	o	en	poder	de	alguna	organización.

➑ documentación.

Para	tener	acceso	a	modelos	y	plantillas	similares	a	los	que	vienen	a	continuación	y	a	otros,	pue-
des acceder al siguiente enlace.10 

a. registro de actividades.
La	obligación	corresponde	a	la	persona	al	responsable	del	fichero	y	al	encargado	del	tratamien-
to,	pero	solo	existe	obligación	si:

•	 	La	empresa	u	organización	tiene	más	de	250	empleados	o	empleadas.

•	 	Se realizan tratamientos que: 
	 	 puedan	entrañar	un	riesgo	para	los	derechos	y	libertades	de	las	personas	interesadas,
	 	 no sean ocasionales, o
	 	 incluyan	categorías	especiales	de	datos	personales.

•	 	Se realice un tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales.

Para	consultar	un	modelo	ver	el	anexo 1.

b.  contratos con terceras partes, empleados o empleadas,  
voluntariado y accesos.

Los	voluntarios	y	las	voluntarias,	aunque	no	tienen	un	contrato	laboral,	se	consideran	como	em-
pleados	y	empleadas	a	efectos	de	la	normativa	de	Protección	de	Datos.	Por	tanto,	deben	firmar	
también	el	acuerdo de confidencialidad previsto para los empleados y las empleadas.

Consentimiento	de	trabajadores	y	trabajadoras,	cesión	de	datos	(anexo 2).

Compromiso	de	confidencialidad	de	empleados	y	empleadas	(anexo 3).

Circular	informativa	para	los	trabajadores	y	las	trabajadoras	sobre	funciones	y	obligaciones	en	
materia	de	seguridad	de	datos	personales	(anexo 4).

c. consentimiento de socios, socias y «clientes».
Consentimiento	expreso	de	clientes	y	clientas	(anexo 5).

10. https://ayudaleyprotecciondatos.es/modelos-plantillas/

https://ayudaleyprotecciondatos.es/modelos-plantillas/
https://ayudaleyprotecciondatos.es/modelos-plantillas/
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d. consentimiento de cesión de derechos de imagen.
La	publicación	en	una	página	web	de	fotografías	constituye	una	cesión	o	comunicación	de	datos	
de	carácter	personal.	La	cesión	es	definida	como	«Toda	revelación	de	datos	realizada	a	una	per-
sona distinta del interesado» y requiere el consentimiento de las personas afectadas, pertenez-
can o no a la asociación.

Autorización	para	la	publicación	de	imágenes	de	clientes	–socios	y	socias–	(anexo 6).

e. textos legales página web.
Como	ya	hemos	mencionado,	el	RGPD	exige	un	consen-
timiento expreso para poder tratar los datos personales. 
Por	 eso	 es	 necesario	 incluir	 un	 check	 desmarcado	 por	
defecto en todos los formularios online para aceptar la 
Política	de	privacidad.	

•	 	aviso legal	(anexo 7)	en	este sitio web 11	tenéis	un	aviso	
legal	autorrellenable	mucho	más	completo.

•	 política de privacidad	(anexo 8)

•	 política de cookies	(anexo 9)

La	política	de	privacidad	se	tiene	que	incluir	en	un	lugar	visi-
ble	de	la	página web donde	se	vayan	a	recoger	datos	perso-
nales.	Es	recomendable	no	mezclar	el	aviso	legal	con	la	po-
lítica	de	privacidad,	que	se	puedan	distinguir	perfectamente	
y	que	estén	accesibles	en	dos	documentos	independientes.

Para	el	caso	de	que	nuestra	página	web	recoja	datos	personales	mediante	formulario	para	crear	
un perfil y dejar un comentario, participar en un foro, inscribirse en una suscripción para recibir 
publicaciones…	La	política	de	privacidad	debe	estar	 inmediatamente	después	del	formulario	y	
justo	antes	de	realizar	el	registro	de	datos,	como	en	 la	 imagen.	Y	para	que	se	pueda	realizar	
correctamente	y	de	forma	legal	el	tratamiento	de	datos	de	las	personas	afectadas,	estas	deben	
aceptarla, marcando expresamente la casilla que aparece; otro ejemplo válido:

❑		He	leído	y	acepto	el	aviso	legal	y	la	política	de	privacidad.

¿Cómo	tengo	que	redactarla?

Los	contenidos	mínimos	que	deben	reflejarse	en	las	políticas	de	privacidad	son	los	siguientes:

•	 Identidad	y	datos	del	o	la	responsable	del	tratamiento.	
•	 Fines	del	tratamiento	y	la	base	jurídica.
•	 El plazo durante el cual se conservarán los datos.
•	 	Derecho a acceso, rectificación o supresión, limitación del tratamiento, oposición, portabi-

lidad	de	los	datos…

Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento.

Los	anexos	son	buen	ejemplo	de	lo	que	es	necesario	incorporar.

11. https://www.wonder.legal/es/creation-modele/aviso-legal-condiciones-generales-de-uso

https://ayudaleyprotecciondatos.es/modelo-aviso-legal/
https://www.wonder.legal/es/creation-modele/aviso-legal-condiciones-generales-de-uso
https://ayudaleyprotecciondatos.es/modelo-politica-privacidad/
https://ayudaleyprotecciondatos.es/modelo-politica-cookies/
https://www.wonder.legal/es/creation-modele/aviso-legal-condiciones-generales-de-uso
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f. textos legales correo electrónico.
Es	un	texto	que	debe	aparecer	en	todos	los	correos	electrónicos	ya	que,	según	la	normativa	de	
Protección	de	Datos,	es	obligatorio	 informar	a	 todas	 las	personas	 interesadas	sobre	el	 trata-
miento	de	sus	datos	personales.	(anexo 10)

g. legislación aplicable y recursos de interés.

•	 rGpd (reglamento UE 2016/679)

  http://noticias.juridicas.com/base_datos/privado/574082-regl-2016-679-ue-de-27-abr-pro-
teccion-de-las-personas-fisicas-en-lo-que.html De obligado cumplimiento a partir del 25 de mayo 
de 2018. Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46 CE.

•	 lopdGdd (lo 3 / 2018)

  http://noticias.juridicas.com/base_datos/laboral/632849-lo-3-2018-de-5-dic-proteccion-de-
datos-personales-y-garantia-de-los-derechos.html	Ley	Orgánica	de	Protección	de	Datos	de	
Carácter	Personal	y	Garantía	de	Derechos	Digitales

•	 reglamento desarrollo lopd (rd 1720 / 2007)

  http://noticias.juridicas.com/base_datos/admin/rd1720-2007.html

•	 Consulta	y	Registro	de dpds

  https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/infosede/consultadpd.jsf;jsessioni-
d=4ZrUUQGlNtW4ucv9Iz8Wc0aU

•	 Ley	de	Servicios	de	la	Sociedad	de	la	Información	y	Comercio	Electrónico
	 	(lssI)	 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=boE-a-2002-13758	 Ley	 34/2002,	 de	 11	 de	 julio	

que	regula	las	transacciones	mediante	medios	electrónicos.

•	 ayuda aEpd y otros enlaces de interés.

	 Ejercer los derechos: https://www.aepd.es/reglamento/derechos/index.html 

	 Internet	y	Redes	Sociales:	https://www.aepd.es/areas/internet/index.html

	 Telecomunicaciones:	https://www.aepd.es/areas/telecomunicaciones/index.html

	 Publicidad	no	deseada:	https://www.aepd.es/areas/publicidad/index.html

	 Página	de	ayuda	de	la	LOPDGDD	https://ayudaleyprotecciondatos.es

	 Modelos	y	plantillas	de	ayuda	https://ayudaleyprotecciondatos.es/modelos-plantillas/ 

	 	Listas	Robinson:	Para	evitar	recibir	publicidad	no	deseada	de	entidades	o	empresas	a	las	que	
no se le hayan facilitado los datos o no se tiene relación comercial.

 https://www.listarobinson.es/

Esta	normativa	no	se	aplica	al	tratamiento	efectuado	por	una	persona	física	en	el	ejercicio	de	
actividades exclusivamente personales o	domésticas.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/574082-regl-2016-679-ue-de-27-abr-proteccion-de-las-personas-fisicas-en-lo-que.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/574082-regl-2016-679-ue-de-27-abr-proteccion-de-las-personas-fisicas-en-lo-que.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/632849-lo-3-2018-de-5-dic-proteccion-de-datos-personales-y-garantia-de-los-derechos.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/632849-lo-3-2018-de-5-dic-proteccion-de-datos-personales-y-garantia-de-los-derechos.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1720-2007.html
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/infoSede/consultaDPD.jsf;jsessionid=4ZrUUQGlNTW4ucv9Iz8WC0aU
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/infoSede/consultaDPD.jsf;jsessionid=4ZrUUQGlNTW4ucv9Iz8WC0aU
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-13758
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-13758
https://www.aepd.es/reglamento/derechos/index.html
https://www.aepd.es/areas/internet/index.html
https://www.aepd.es/areas/telecomunicaciones/index.html
https://www.aepd.es/areas/publicidad/index.html
https://ayudaleyprotecciondatos.es
https://ayudaleyprotecciondatos.es/modelos-plantillas/
https://www.listarobinson.es/
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diseño web adaptado 
a personas con discapacidad

Introducción

El último censo oficial sobre personas con discapacidad en 
España	estima	que	hay	3,84	millones.	Se	trata	de	la	encuesta	
«Discapacidad,	Autonomía	Personas	y	situaciones	de	Depen-
dencia»	del	Instituto	Nacional	de	Estadística	(INE),	publicada	
en 2008 con datos de 2007. En aquel momento, las personas 
con	discapacidad	suponían	el	8,5%	de	la	población.	Esta	en-
cuesta	 se	 realiza	 cada	diez	 años	 y	 en	 la	 actualidad	 son	 los	
datos disponibles más recientes. clément theriez 12

En	2008,	la	edad	media	de	las	personas	con	discapacidad	era	de	64,3	años,	mientras	que	en	1999	
era	de	63,3.	Por	sexo,	2,3	millones	de	mujeres	afirmaban	tener	alguna	discapacidad,	frente	a	1,55	
millones de hombres.

Entre	los	problemas	más	frecuentes	que	causaban	la	discapacidad	–entendiendo	por	discapacidad	
cualquier	disfunción	en	alguna	estructura	o	función	corporal–	se	encontraban	las	que	afectaban	
a	los	huesos	y	articulaciones	(39,3%),	las	del	oído	(23,8%),	las	visuales	(21%)	y	las	mentales	(19%).

El Gobierno reconoce en el plan de acción de la estrategia Española sobre discapacidad (2014-
2020)13 la discapacidad «como parte de la condición humana y las limitaciones que conlleva, que 
requieren ajustes en el entorno; para que las personas con discapacidad puedan ejercer sus 
derechos en las mismas condiciones que los demás ciudadanos».

Hay innumerables requerimientos de accesibilidad, pero un punto de partida importante puede 
ser	ponernos	en	el	lugar	de	la	audiencia	y	prever	las	situaciones	más	complicadas	en	términos	
de	acceso	para	personas	con	discapacidad,	es	una	exigencia	que	cada	día	más	sitios	web	están	
incluyendo entre sus buenas prácticas.

Una	página	web	accesible	es	aquella	que	se	adapta	a	las	necesidades	de	las	personas	con	difi-
cultades	para	ver,	escuchar,	moverse	o	comprender	la	información	compleja.	Para	conseguirlo,	
existe	un	estándar	internacional	aprobado	por	el	W3C	(Consorcio	World	Wide	Web),	es	el	WcaG en 
su versión 2.1,14 excesivamente complejo para nuestras necesidades, pero que nos puede dar una 
idea	de	los	elementos	a	los	que	debemos	prestar	atención	a	la	hora	de	hacer	páginas	web	accesibles.	
Europa	lo	ha	incluido	en	su	legislación	y	España	lo	ha	traspuesto	a	la	suya,	por	lo	que	los	sitios	web	de	
la	Administración	Pública	están	obligados	a	que	sus	contenidos	en	Internet	sean	accesibles.

12.  https://pixabay.com/es/users/clemtheriez-1985459/?utm_source=link-attribution&utm_medium=referral&utm_
campaign=image&utm_content=1173331

13. http://www.mscbs.gob.es/ssi/discapacidad/docs/plan_accion_EEd.pdf

14. https://www.w3.org/tr/2018/rEc-WcaG21-20180605/	(En	inglés)

https://pixabay.com/es/users/clemtheriez-1985459/?utm_source=link-attribution&utm_medium=referral&utm_campaign=image&utm_content=1173331
http://www.mscbs.gob.es/ssi/discapacidad/docs/plan_accion_EED.pdf
http://www.mscbs.gob.es/ssi/discapacidad/docs/plan_accion_EED.pdf
https://www.w3.org/TR/2018/REC-WCAG21-20180605/
https://www.w3.org/TR/2018/REC-WCAG21-20180605/
https://pixabay.com/es/users/clemtheriez-1985459/?utm_source=link-attribution&utm_medium=referral&utm_campaign=image&utm_content=1173331
https://pixabay.com/es/users/clemtheriez-1985459/?utm_source=link-attribution&utm_medium=referral&utm_campaign=image&utm_content=1173331
http://www.mscbs.gob.es/ssi/discapacidad/docs/plan_accion_EED.pdf
https://www.w3.org/TR/2018/REC-WCAG21-20180605/
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pautas de accesibilidad, hacer tu sitio web accesible

Para	una	ENL	u	ONG,	hacer	su	sitio	web	accesible	debería	constituir	una	prioridad	pues	forma	
parte	de	su	ética	y	sus	valores.	Este	trabajo	puede	resultar	más	o	menos	complejo	y	esto	de-
penderá	de	 varios	 factores,	 como	el	 contenido,	 tamaño	 y	 complejidad	del	 sitio,	 herramientas	
de desarrollo y entorno, pero siempre será más sencillo si se planifica desde el principio, antes 
de	iniciar	el	desarrollo	web.	Modificar	un	sitio	web	inaccesible	suele	requerir	un	gran	esfuerzo,	
especialmente	los	sitios	mal	«etiquetados»	(estándar	XML)	o	con	mucho	contenido	multimedia.

Se	pueden	seguir	las	siguientes	recomendaciones	para	la	creación	o	adaptación	de	sitios	web	
accesibles:

lenguaje
El	lenguaje	ha	de	ser	directo,	sencillo	y	clarificante.	Además	debe	estar	adaptado	al	nivel	com-
prensivo	del	usuario,	evitando	extranjerismos	y	jergas.

formularios
Los	formularios	deben	de	ser	diseñados	adecuadamente	para	que	en	todo	momento	las	perso-
nas	sepan	qué	datos	se	les	está	solicitando	y	cómo	han	de	introducirlos.

Imágenes. Etiquetas alt
Si	una	imagen	no	se	puede	mostrar	por	alguna	razón,	el	atributo	ALT	proporciona	texto	alterna-
tivo	para	mostrar	en	su	lugar.	Para	los	buscadores	(v.g.	Google)	y	para	las	personas	con	discapa-
cidad	visual	que	utilizan	un	lector	de	pantalla	(un	programa	de	software	que	lee	texto	en	un	sitio	
web	en	voz	alta)	son	usadas	para	describir	la	imagen	que	representan	y	son	la	única	forma	de	
entender	qué	representa	la	imagen.

Las	imágenes	tipo	–jpg–	o	–png–	también	pueden	ser	sustituidas	por	sus	equivalentes	imágenes	
–pdf–	con	el	texto	embebido,	de	forma	que	los	lectores	las	puedan	leer.

Enlaces
Los	enlaces	deben	poder	ser	activados	haciendo	uso	de	cualquier	dispositivo	como	ratón	o	tecla-
do, entre otros. Cuando se incrusta un enlace en un mensaje, es más útil describirlo que simple-
mente	decirle	al	lector	que	haga	clic	en	él.

colores
Se	debe	evitar	el	uso	simultáneo	de	colores	llamativos.	El	texto	negro	sobre	fondo	blanco	es	la	
mejor	práctica	general,	ya	que	es	legible	para	la	mayoría	de	las	personas.

videos
Los	 vídeos	 deben	 subtitularse	 siempre,	 para	 que	 personas	 con	 discapacidad	 auditiva	 puedan	
entender	su	contenido	y	añadir	audio-descripción	para	personas	ciegas.
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Entorno, orientación, resolución de pantalla.
Puede	resultar	importante	comprobar	cómo	se	observa	el	sitio	en	un	teléfono	móvil,	con	distintas	
resoluciones y en formato vertical o apaisado. Hay personas que llevan el dispositivo anclado, por 
ejemplo a su silla de ruedas, en una posición fija.

Como	en	casi	todas	las	cosas,	ponerse	en	el	lugar	de	la	otra	persona	y	sentido	común	pueden	ser	
las mejores ayudas.

La	Universidad	de	Alicante,	por	su	parte,	ha	recopilado	diferentes herramientas15 que pueden 
ayudarnos	 a	 convertir	 nuestra	web	 en	 un	 espacio	 accesible	 a	 las	 personas	 con	 discapacidad	
visual.	Entre	las	opciones	que	se	muestran,	se	tiene	en	cuenta	también	a	las	personas	con	vista	
cansada, daltonismo y otras dificultades sensoriales.

olga carreras montoto16  en	su	blog	«Usable accesible17»	describe	las	diferentes	tareas	cognitivas	
que	se	ponen	en	marcha	cuando	una	persona	interactúa	con	nuestra	web,	siguiendo	el	estudio	
«Accesibilidad	Cognitiva	de	los	Sordos	a	la	Web»,	realizado	por	el	Departamento	de	Psicología	

15. http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=hr-sim-dis-visual

16. https://olgacarreras.blogspot.com/

17. http://olgacarreras.blogspot.com.es/2007/01/accesibilidad-web-y-discapacidad.html

http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=hr-sim-dis-visual
https://olgacarreras.blogspot.com/
http://olgacarreras.blogspot.com.es/2007/01/accesibilidad-web-y-discapacidad.html
http://accesibilidadweb.dlsi.ua.es/?menu=hr-sim-dis-visual
https://olgacarreras.blogspot.com/
http://olgacarreras.blogspot.com.es/2007/01/accesibilidad-web-y-discapacidad.html
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Experimental	de	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	de	Granada,	a	continuación	se	es-
quematizan	las	diferentes	tareas	cognitivas	que	se	ponen	en	marcha	cuando	una	persona	inte-
ractúa	con	una	web,	esto	nos	puede	ayudar	a	entender	los	procesos	involucrados	y	cómo	mejorar	
nuestro sitio para hacerlo más accesible:

– tarea de búsqueda visual.	Se	propone	apoyar	las	palabras	con	iconos	(pictogramas)	cuando	
se pueda, y cuando no, tener en cuenta su vocabulario reducido a la hora de seleccionar las eti-
quetas a utilizar. 

– tarea de atención dividida.	 Las	páginas	son	un	conglomerado	de	 información	que	hay	que	
procesar dividiendo nuestra atención. El estudio propone reducir la cantidad de información por 
página.

– tareas de navegación. Las	personas	con	discapacidad	auditiva	son	mejores	a	la	hora	de	na-
vegar	gracias	a	que	sus	habilidades	visoespaciales	están	más	desarrolladas.	El	estudio	propone	
compensar	la	menor	cantidad	de	información	por	página	con	más	páginas,	y	contar	con	un	mapa	
del sitio.

–	tarea de lectura y comprensión de textos. Para	facilitarles	la	lectura	se	propone:	utilizar	un	
lenguaje	directo,	sin	exceso	de	palabras,	enumerar	y	separar	físicamente	los	puntos	de	las	ins-
trucciones y procesos, resaltar las palabras claves, evitar frases subordinadas, etc.

–	tarea de manejo de ratón y escritura. Las	personas	sordas	manejan	el	ratón	 igual	que	 las	
oyentes pero tienen mucha más dificultad para la escritura que estas, por eso se propone primar 
la respuesta mediante el ratón sobre la respuesta escrita.

Como	hemos	visto	en	estas	páginas,	la	atención	a	la	discapacidad	puede	mejorar	la	accesibilidad	
a	nuestro	sitio	web,	incrementar	las	visitas,	mejorar	el	posicionamiento	en	los	buscadores	(los	
buscadores	son	«ciegos»)	y	responde	a	nuestra	ética	y	valores	que	podemos	tener	presentes	en	
todos	los	contextos.	Facilidades	como	solicitar	a	los	usuarios	y	usuarias	web	que	se	inscriben	a	
un	evento	de	nuestra	asociación	a	través	de	un	formulario,	que	hagan	constar	si	necesitan	algún	
tipo	de	adaptación	específica	para	participar,	puede	hacer	que	el	evento	se	convierta	en	accesible	
para todas las personas.

Normativa

En diciembre de 2016 se publicó la «directiva (UE) 2016/210218 sobre la accesibilidad de los sitios 
web	y	aplicaciones	para	dispositivos	móviles	de	los	organismos	del	sector	público»	El	19	de	sep-
tiembre	de	2018,	se	ha	publicado	en	el	BOE	el	«real decreto 1112/201819 sobre accesibilidad de los 
sitios	web	y	aplicaciones	para	dispositivos	móviles	del	sector	público»	que	transpone	la	Directiva	
2016/2102.	Se	refieren	al	sector	público,	por	lo	que	no	son	de	aplicación	directa	en	nuestro	caso.

WcaG en su versión 2.120 del W3C es el estándar internacional aplicable.

18. https://www.boe.es/doue/2016/327/l00001-00015.pdf

19. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=boE-a-2018-12699

20. https://www.w3.org/tr/2018/rEc-WcaG21-20180605/	(En	inglés)

https://www.boe.es/doue/2016/327/L00001-00015.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-12699
https://www.w3.org/TR/2018/REC-WCAG21-20180605/
https://www.boe.es/doue/2016/327/L00001-00015.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-12699
https://www.w3.org/TR/2018/REC-WCAG21-20180605/
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registro de actividades de tratamiento

rEspoNsablE dEl tratamIENto 

Datos	identificativos	del	o	la	Responsable	del	tratamiento:	nombre,	DNI/CIF,	dirección,	etc.

Datos	identificativos	del	Delegado	o	la	Delegada	de	Protección	de	Datos	(si	corresponde):	nom-
bre,	DNI/CIF,	dirección,	etc.

dEscrIpcIÓN dE la actIvIdad dE tratamIENto

Actividad de tratamiento Descripción de la actividad de tratamiento:  
Gestión de clientes, Gestión de asociados, RRHH, etc

Finalidad Finalidad de la actividad de tratamiento

Interesados Listado	de	personas	y	usuarios	interesados	y/o	afectados	 
por la actividad de tratamiento

Categorías	de	datos Tipos	de	datos	gestionados	en	el	tratamiento	de	datos:	 
Datos identificativos, datos financieros, datos de salud, otros.

traNsfErENcIas INtErNacIoNalEs y cEsIoNEs
Cesiones Identificación	de	los	destinatarios	de	las	cesiones	previstas.

Transferencias	previstas Detalle de las transferencias internacionales de datos  
previstas:	países,	legitimación,	etc.

Periodo	de	conservación Plazo	previsto	para	la	conservación	de	la	información.

cIclo dE vIda dE la actIvIdad dE tratamIENto

1. captUra dE los datos

Actividades del proceso Detalle de los procesos que intervienen en la captura  
de la información: formularios, encuestas, etc.

Datos tratados Tipos	de	datos	que	se	recopilan.

Intervinientes Personas	y	usuarios	que	intervienen	en	la	recogida	de	la	información.

Tecnologías Tecnología	que	interviene	en	la	recogida	de	la	información.

2. almacENamIENto dE los datos
Actividades del proceso Detalle del proceso de almacenamiento de la información.

Datos tratados Tipos	de	datos	que	se	almacenan.

Intervinientes Personas	y	usuarios	que	intervienen	en	el	almacenamiento	 
de la información.

Tecnologías Tecnología	que	interviene	en	el	almacenamiento	 
de la información.

3. Uso y tratamIENto dE los datos
Actividades del proceso Detalle de los diferentes usos de la información.

Datos tratados Tipos	de	datos	que	se	gestionan.

Intervinientes Personas	y	usuarios	que	intervienen	en	la	gestión	de	la	información.

Tecnologías Tecnología	que	interviene	en	el	uso	de	la	información.



4. traNsfErENcIas y cEsIoNEs prEvIstas
Actividades del proceso Detalle del proceso de cesión de la información.

Datos tratados Tipos	de	datos	que	se	ceden.

Intervinientes Personas	y	usuarios	que	intervienen.

Tecnologías Tecnología	que	interviene	en	la	cesión	de	la	información.

5. dEstrUccIÓN
Actividades del proceso Detalle del proceso de destrucción de la información.

Datos tratados Tipos	de	datos	que	se	destruyen.

Intervinientes Personas	y	usuarios	que	intervienen.

Tecnologías Tecnología	que	interviene	en	la	destrucción	de	la	información.

mEdIdas dE sEGUrIdad dEl rEspoNsablE dE tratamIENto

Medidas	de	seguridad Referencia	a	las	medidas	de	seguridad	implantadas.	Hacer	referen-
cia a diferentes procedimientos existentes en la estructura.

ENcarGado dEl tratamIENto

1. datos dEl ENcarGado dE tratamIENto

Encargado	del	tratamiento Datos	identificativos	del	encargado	de	tratamiento:	 
nombre	DNI/CIF,	dirección,	etc.

Delegado	de	Protección	 
de Datos Datos	identificativos	del	DPD:	nombre,	DNI/CIF	dirección,	etc.

2. dEscrIpcIÓN dE los tratamIENtos dE datos

Responsable del tratamiento Datos identificativos del responsable de tratamiento:  
nombre	DNI/CIF,	dirección,	etc.

Categorías	de	tratamiento Tipos	de	datos	gestionados	en	el	tratamiento	de	datos:	 
Datos identificativos, datos financieros, datos de salud, otros.

3. traNsfErENcIas y cEsIoNEs

Transferencias	y	cesiones	 
previstas

Identificación	de	los	destinatarios	de	las	cesiones	previstas.

Detalle de las transferencias internacionales de datos previstas:  
países,	legitimación,	etc.

4. mEdIdas dE sEGUrIdad dEl ENcarGado dE tratamIENto

Medidas	de	seguridad Referencia	a	las	medidas	de	seguridad	implantadas.	Hacer	 
referencia a diferentes procedimientos existentes en la estructura.
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cesión de datos

Estimado/a	______________________________________,	queremos	mantenerle	informado	del	
tratamiento	que	realizamos	de	sus	datos	personales,	garantizándole	la	protección	de	estos	con-
forme	a	la	normativa	vigente.

Los	datos	personales	recogidos	en	su	contrato	y	todos	aquellos	facilitados	por	usted	han	sido	
incorporados	en	un	 fichero	que	XXXASOCIACIÓNXXX	mantiene	con	 la	 finalidad	de	gestionar	 la	
relación asociación-socia, socio, voluntaria, voluntario, trabajadora o trabajador.

Asimismo,	 en	 su	 caso,	 sus	 datos	 personales	 son	 cedidos	 a	 las	Administraciones	Públicas	 en	
cumplimiento	de	la	normativa	laboral,	de	Seguridad	Social	y	tributaria	En	caso	de	que	se	oponga	
a	alguna	de	las	finalidades	descritas,	no	debe	señalar	la(s)	siguiente(s)	casilla(s)	de	autorización:

		Consiento	 que	 mis	 datos	 personales	 figuren	 incorporados	 en	 el	 fichero	 que	 XXXASOCIA-
CIÓNXXX	mantiene	con	finalidades	de	gestión	y	cesión	a	Organismos	Públicos	en	cumplimien-
to	de	la	normativa	laboral,	de	Seguridad	Social	y	Tributaria.

		Consiento	que	mis	datos	personales	sean	cedidos	por	XXXASOCIACIÓNXXX	a	las	entidades	que	
prestan servicios a la misma.

Le	rogamos	que	en	el	caso	de	producirse	alguna	modificación	de	sus	datos,	nos	lo	comunique	
por	cualquiera	de	 las	 vías	puestas	a	disposición	con	 la	 finalidad	de	mantener	su	 información	
actualizada. 

En cualquier caso, tiene derecho en cualquier momento a acceder, rectificar, oponerse o  cancelar 
los datos referentes a su persona, incluidos en nuestro fichero solicitando los impresos a tal fin 
o	por	escrito	dirigiéndose	a	XXXASOCIACIÓNXXX	con	domicilio	en	__________________________	
______________________	En______________a____de_____________de	20__

Firma del trabajador, trabajadora, voluntario, voluntaria, socio o socia.
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compromiso de confidencialidad de empleados

En	________	a	____	de	___________	de	20__

De	acuerdo	al	Reglamento	General	de	Protección	de	Datos	relativo	a	la	protección	de	las	perso-
nas	físicas	en	lo	que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circulación	de	estos	
datos	(RGPD),	de	conformidad	con	la	Ley	de	Competencia	Desleal	3/1991,	incluyendo	su	modifica-
ción	a	través	de	la	Ley	29/2009,	y	de	la	Ley	Orgánica	5/2010	por	la	que	se	modifica	el	Código	Penal	
de 1995, le informamos que:

responsable del tratamiento: Sus datos pasarán a formar parte de un fichero titularidad de  
_____________________________________________________________	 con	 domicilio	 social	
en	_____________________________________	y	CIF	________________.

finalidad: las	finalidades	del	tratamiento	de	sus	datos	serán	las	siguientes:

•		recursos Humanos: desarrollar, mantener, cumplir y controlar su actividad, y dar cumplimien-
to	a	las	obligaciones	y	funciones	del	departamento	de	Recursos	Humanos	relativas	a	las	activi-
dades de formación, control de asistencia al trabajo, formalización de las nóminas, deberes en 
materia	de	prevención	de	riesgos	laborales,	así	como	la	gestión	de	canales	de	comunicación/
denuncias implementados por la entidad de conformidad con requisitos previstos en las nor-
mativas	en	materia	de	cumplimiento	vigentes.

•		derechos de imagen: utilización	de	su	imagen	para	la	elaboración	de	publicaciones	internas,	
y	para	su	utilización	con	finalidades	de	marketing	y	prospección	comercial	de	la	entidad,	así	
como a la publicación de su CV e información de su trayectoria profesional en nuestra intranet, 
webs	y	blogs	corporativos.	En	ningún	caso	estas	imágenes	e	información	de	carácter	personal	
serán cedidas a terceros, ni utilizadas para una finalidad distinta a la descrita.

legitimación: La	legitimación	para	la	recogida	de	sus	datos	se	basa	en	el	contrato	laboral	sus-
crito	con	XXXASOCIACIÓNXXX.

destinarios: De	igual	modo,	le	informamos	que	para	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	legales	
y laborales sus datos pueden ser comunicados a:

•	Administraciones	Públicas	(Seguridad	Social,	Agencia	Tributaria,	Subvenciones).

•		Mutuas	de	protección	laboral	y	servicios	de	prevención	de	riesgos	laborales	o	la	preservación	
de la salud de los trabajadores.

•		Aquellas	entidades	o	clientes	que	exijan	o	ante	las	cuales	sea	necesario	identificar	a	los	em-
pleados	o	empleadas:	entidades	bancarias	para	pagos	de	nóminas,	aseguradoras,	proyectos,	
formación,	mensajería,	renting,	identificación	de	infracciones	de	tráfico,	así	como	aquellas	en-
tidades o clientes que requieran datos identificativos y laborales del personal para llevar a cabo 
el	servicio	contratado	y	que	acrediten	la	relación	con	la	ASOCIACIÓN.

•	Comités	de	empresa,	sindicatos	y	delegados	o	delegadas	de	prevención.

Sus datos no serán cedidos para otras finalidades distintas a las anteriormente descritas.

derechos: Puede	ejercer	sus	derechos	de	acceso,	rectificación,	supresión	y	oposición,	así	como	
revocar	su	autorización	para	el	uso	de	sus	imágenes.



También	podrá	solicitar	la	limitación	u	oposición	al	tratamiento	de	sus	datos	cuando	se	den	de-
terminadas circunstancias, en cuyo caso únicamente serán conservados para el cumplimiento de 
las	obligaciones	legalmente	previstas.

Para	ejercer	los	derechos	anteriormente	descritos	deberá	dirigirse	al	Responsable	del	depar-
tamento	de	Recursos	Humanos.	Y,	de	igual	modo,	le	informamos	de	que	la	Agencia	Española	de	
Protección	de	Datos	es	el	órgano	competente	destinado	a	la	tutela	de	estos	derechos.

Con la finalidad de mantener actualizados los datos, el empleado deberá comunicar cualquier 
cambio que se produzca sobre los mismos.

compromiso de confidencialidad: En atención a nuestro más alto compromiso de cumplir con la 
legalidad	vigente,	le	informamos	que	bajo	ningún	concepto	usted	debe	utilizar	ni	incorporar	a	los	sis-
temas informáticos y archivos documentales de esta Entidad la información de carácter personal o 
empresarial	a	la	que	haya	tenido	acceso	durante	el	desempeño	de	sus	tareas	o	funciones	en	otras	en-
tidades,	cuando	ello	pueda	implicar	la	vulneración	de	las	legislaciones	anteriormente	mencionadas.

En	cumplimiento	de	la	legislación	anteriormente	mencionada,	usted	asume	el	compromiso	de	
guardar	secreto	profesional	respecto	de	los	datos	personales,	datos	sobre	los	clientes,	estrate-
gias	comerciales	y	organizativas	e	industriales,	y	cualquier	otra	información	a	la	que	tenga	acce-
so	con	el	motivo	de	las	funciones	asignadas.	Dicha	obligación	de	secreto	profesional	subsistirá	
en	cumplimiento	del	artículo	32	del	RGPD,	aun	después	de	finalizar	la	relación	laboral.

De	 igual	modo,	 le	 informamos	 que	 con	 la	 finalidad	 de	 garantizar	 el	 derecho	 a	 la	 intimidad	 y	
privacidad	del	trabajador	o	trabajadora	por	parte	de	XXXASOCIACIÓNXXX,	bajo	ningún	concepto	
usted debe incorporar a los sistemas informáticos y archivos documentales de esta entidad, su 
información	de	carácter	personal	tales	como	fotos,	videos	o	imágenes.

Asimismo,	de	conformidad	con	el	mismo	artículo	32	del	RGPD,	el	empleado	o	empleada	se	com-
promete	a	cumplir	las	normas	internas	de	seguridad	que	afectan	al	desarrollo	de	sus	funciones,	
así	como	el	uso	de	los	equipos	informáticos,	correo	electrónico	y	demás	aplicaciones	a	las	que	
va	a	tener	acceso.	De	igual	modo,	el	empleado	o	empleada,	como	parte	necesaria	y	fundamen-
tal	para	conseguir	el	 compromiso	de	 responsabilidad	corporativa	 y	ética	empresarial	de	esta	
Entidad,	tiene	la	responsabilidad	y	el	deber	de	realizar	los	programas	formativos	y	aplicar	los	
procedimientos y normas que se le comuniquen a tal efecto.

Por	último,	en	virtud	de	las	nuevas	implicaciones	para	la	empresa	como	consecuencia	de	la	entrada	
en	vigor	de	la	Reforma	del	Código	Penal	del	año	2010	y	las	aclaraciones	y	nuevos	requisitos	estable-
cidos	en	la	Ley	Orgánica	1/2015,	de	30	de	marzo,	por	la	que	se	modifica	el	Código	Penal,	en	relación	
a	las	nuevas	implicaciones	y	responsabilidades	en	materia	de	Responsabilidad	Penal	de	la	Empresa	
(RPE),	el	empleado	o	empleada	se	compromete	a	aplicar	y	tener	en	consideración	los	protocolos	y	
procedimientos que establezca la entidad en esta materia y que sean de aplicación en el ámbito de 
protección	de	datos	de	carácter	personal	en	los	términos	previstos	en	este	documento.

Ante cualquier duda, incidente, o imposibilidad de aplicación adecuada de los procedimientos y 
normas	lo	comunicará	al	responsable	que	se	le	designe	en	cada	uno	de	los	supuestos	tal	como	
quede establecido a tal efecto.

Nombre y apellidos

firma del empleado o empleada
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circular informativa para los trabajadores y trabajadoras

La	presente	circular	tiene	como	objetivo	básico	la	difusión	de	las	funciones	y	obligaciones	del	
personal	de	XXXXASOCIACIÓNXXXX	en	materia	de	seguridad	de	datos	personales.	

La	protección	se	basa	en	el	REGLAMENTO	(UE)	2016/679	DEL	PARLAMENTO	EUROPEO	Y	DEL	
CONSEJO,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respec-
ta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

Estas	normas	protegen	y	garantizan	las	libertades	y	los	derechos	fundamentales	de	las	personas	
físicas	y	especialmente	su	honor	e	intimidad.	Con	este	fin	se	contemplan	multas	por	parte	de	la	
Agencia	de	Protección	de	Datos	de	hasta	4	millones	de	Euros	en	función	de	la	calificación	de	la	
infracción cometida.

El	citado	RGPD	tiene	como	objetivo	primordial,	entre	otros,	implementar	las	medidas	de	índole	
técnicas	y	organizativas	necesarias	para	garantizar	la	seguridad	que	deben	reunir	tanto	ficheros	
automatizados	como	en	papel,	los	centros	de	tratamiento,	locales,	equipos,	sistemas,	programas	
y	personas	que	intervengan	en	el	tratamiento	de	los	datos	de	carácter	personal.	

Para	recoger	todas	las	medidas	definidas	anteriormente	y	garantizar	con	lo	dispuesto	en	el	Re-
glamento	de	Seguridad,	la	XXXXASOCIACIÓNXXXX	ha	elaborado	un	Documento	de	Seguridad	y	ha	
nombrado	Responsable	de	Seguridad	a	XXXX	Nombre	del	responsable	de	seguridad	XXXX.	Estas	
medidas	de	seguridad	son	de	obligado	cumplimiento	por	todo	el	personal	de	la	asociación	con	
acceso a datos de carácter personal. 

El	citado	Documento	de	Seguridad	se	encuentra	a	disposición	de	todo	trabajador,	previa	solicitud	
al	Responsable	de	Seguridad.	

A continuación se presenta un resumen de los aspectos más relevantes: 

•	Recursos	del	 sistema	de	 información:	Queda	 terminantemente	prohibido	utilizar	dichos	 re-
cursos	a	los	que	se	tenga	acceso	para	uso	privado	o	para	cualquier	otra	finalidad	diferente	de	la	
del	desempeño	de	sus	funciones.	Bajo	ningún	concepto	puede	revelarse	información	a	persona	
alguna	ajena	a	la	asociación	sin	la	debida	autorización.

•	Los	sistemas	informáticos	que	dan	acceso	a	los	ficheros	que	contienen	datos	de	carácter	per-
sonal	tendrán	siempre	este	acceso	restringido	mediante	un	código	de	usuario	y	una	contraseña,	
sin	cuya	introducción	resulte	imposible	acceder	a	los	datos	protegidos.

•	El	código	de	usuario	y	la	contraseña	son	absolutamente	personales	e	intransferibles;	por	ello,	
los	registros	que	se	efectúen	sobre	operaciones	realizadas	bajo	un	código	y	contraseña	se	atri-
buirán, salvo prueba en contrario, al titular de los mismos y quedarán bajo su responsabilidad 
personal.

•	Cada	usuario	es	responsable	de	la	confidencialidad	de	su	contraseña,	por	lo	que	si	advierte	
o sospecha que la misma ha podido ser conocida fortuita o fraudulentamente por personas no 
autorizadas,	deberá	registrarlo	como	incidencia	y	notificárselo	de	inmediato	al	Responsable	de	
Seguridad,	el	cual	asignará	una	nueva	contraseña	al	usuario.

•	Salidas	de	soportes:	Toda	salida	de	cualquier	soporte	y/o	ordenador	personal	fuera	de	la	orga-
nización	deberá	ser	expresamente	autorizada	según	el	procedimiento	descrito	en	el	Documento	
de	seguridad.



•	 Incidencias	en	materia	de	seguridad:	El	usuario	que	tenga	conocimiento	de	 la	 incidencia	se	
responsabiliza	directa	y	personalmente	de	comunicarla	según	las	instrucciones	determinadas	
en	el	Documento	de	Seguridad.

•	Compromiso:	Todos	los	compromisos	anteriores	deben	mantenerse,	incluso	después	de	extin-
guida	por	cualquier	causa	la	relación	laboral	con	la	asociación.

•	Responsabilidad:	El	incumplimiento	por	el	obligado,	de	cualquiera	de	las	normas	contenidas	en	
el	presente	documento	y,	por	ende,	en	el	Documento	de	Seguridad	podrá	considerarse	como	un	
quebranto de la buena fe contractual. Si el incumplimiento tuviera carácter doloso, se empren-
derán	las	acciones	legales	correspondientes	para	la	debida	depuración	de	responsabilidades.

Cualquier duda o comentario que pudiese suscitar el presente documento puede ser  consultada 
o	atendida	por	el	Responsable	de	Seguridad.	

En	______________	,	a___	de	________	de	20__	

Firma: 

(Trabajador/a)
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consentimiento expreso clientes y clientas

En	aras	a	dar	cumplimiento	al	Reglamento	(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Con-
sejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respec-
ta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circulación	de	estos	datos,	y	siguiendo	las	
Recomendaciones	e	Instrucciones	emitidas	por	la	Agencia	Española	de	Protección	de	Datos	
(A.E.P.D.),	sE INforma:

•	 	Los	 datos	 de	 carácter	 personal	 solicitados	 y	 facilitados	 por	 usted,	 son	 incorpora-
dos a un fichero de titularidad privada cuyo responsable y único destinatario es  
XXXASOCIACIÓNXXX.

•	 	Solo	serán	solicitados	aquellos	datos	estrictamente	necesarios	para	prestar	adecua-
damente	los	servicios	solicitados,	pudiendo	ser	necesario	recoger	datos	de	contacto	de	
terceros,	 tales	como	representantes	 legales,	 tutores,	o	personas	a	cargo	designadas	
por los mismos.

•	 	Todos	los	datos	recogidos	cuentan	con	el	compromiso	de	confidencialidad,	con	las	me-
didas	de	seguridad	establecidas	legalmente,	y	bajo	ningún	concepto	son	cedidos	o	tra-
tados	por	terceras	personas,	físicas	o	jurídicas,	sin	el	previo	consentimiento	del	cliente,	
tutor	o	 representante	 legal,	 salvo	en	aquellos	casos	en	 los	que	 fuere	 imprescindible	
para la correcta prestación del servicio.

•	 	Una	vez	finalizada	la	relación	entre	la	asociación	y	el	cliente	los	datos	serán	archivados	y	
conservados,	durante	un	período	de	tiempo	mínimo	de	___________________________,	
tras	lo	cual	seguirá	archivado	o	en	su	defecto	serán	devueltos	íntegramente	al	cliente	o	
autorizado	legal.

•	 	Los	datos	que	facilito	serán	incluidos	en	el	Tratamiento	denominado	Clientes	de	XXXA-
SOCIACIÓNXXX,	con	la	finalidad	de	gestión	del	servicio	contratado,	emisión	de	facturas,	
contacto...,	todas	las	gestiones	relacionadas	con	los	clientes	y	manifiesto	mi	consenti-
miento.	También	se	me	ha	informado	de	la	posibilidad	de	ejercitar	los	derechos	de	acce-
so,	rectificación,	cancelación	y	oposición,	indicándolo	por	escrito	a	XXXASOCIACIÓNXXX	
con	domicilio	en	______________________________________.

•	 	Los	datos	personales	serán	cedidos	por	XXXASOCIACIÓNXXX	a	las	entidades	que	prestan	
servicios a la misma.

Nombre	y	apellidos	del	Cliente:	__________________________________	DNI:_____________

Representante	legal	(menores	de	edad):	___________________________	DNI:	____________

En	_____________________________________,	a____de_______________de	20__

FIRMA:	_______________________________
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autorización para la publicación de imágenes  
de socios y socias por XXasocIacIÓNXX

Con	la	inclusión	de	las	nuevas	tecnologías	dentro	de	las	comunicaciones,	publicaciones	y	accio-
nes	publicitarias	que	puede	realizar	XXASOCIACIÓNXX	y	la	posibilidad	de	que	en	estas	puedan	
aparecer	los	datos	personales	y/o	imágenes	que	ha	proporcionado	a	nuestra	asociación	o	sean	
obtenidas en las actividades en las que participe.

Y	dado	que	el	derecho	a	la	propia	imagen	está	reconocido	al	artículo	18	de	la	Constitución	y	regu-
lado	por	la	Ley	1/1982,	de	5	de	mayo,	sobre	el	derecho	al	honor,	a	la	intimidad	personal	y	familiar	
y	a	la	propia	imagen	y	el	Reglamento	(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	27	
de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respecta	al	tratamiento	
de	datos	personales	y	a	la	libre	circulación	de	estos	datos,	XXASOCIACIÓNXX	pide	su	consenti-
miento	para	poder	publicar	los	datos	personales	que	nos	ha	facilitado	o	imágenes	en	las	cuales	
aparezcan	individualmente	o	en	grupo	que	con	carácter	divulgativo	se	puedan	realizar	con	nues-
tra asociación.

Don/Doña	 ________________________________________	 con	 DNI	 _____________________	
autorizo	a	XXASOCIACIÓNXX	a	un	uso	divulgativo	de	mis	datos	personales	facilitados	dentro	de	la	
relación asociativa con nuestra asociación y para poder ser publicados en:

•	 	La	página	web	y	perfiles	en	redes	sociales	de	la	asociación

•	 	Filmaciones	destinadas	a	difusión	comercial.

•	 	Fotografías	para	la	web,	redes	sociales	o	publicaciones	relacionadas	con	nuestra	asocia-
ción.

En	________________________________,	a	_____	de	____________	de	20__

FIRMADO:

(Nombre	y	apellidos	del	cliente	o	clienta)
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aviso legal

__________________________________________,	provisto	con	NIF/CIF	___________________,	

dirección	__________________________________________________________,	no	puede	asumir	
ninguna	responsabilidad	derivada	del	uso	incorrecto,	inapropiado	o	ilícito	de	la	información	apa-
recida	en	la	página	de	Internet	de	____________________________	Con	los	límites	establecidos	
en	la	ley,	____________________________________	no	asume	ninguna	responsabilidad	deriva-
da	de	la	falta	de	veracidad,	integridad,	actualización	y	precisión	de	los	datos	o	informaciones	que	
se		contienen	en	sus	páginas	de	Internet.

Los	 contenidos	e	 información	no	 vinculan	a	_____________________________	ni	 constituyen	
opiniones,	consejos	o	asesoramiento	legal	de	ningún	tipo	pues	se	trata	meramente	de	un	servicio	
ofrecido	con	carácter	informativo	y	divulgativo.

La	página	de	Internet	de	______________________________	puede	contener	enlaces	(links)	a	
otras	páginas	de	terceras	partes	que	__________________________________	no	puede	contro-
lar.	Por	lo	tanto,	_____________________________	no	puede	asumir	responsabilidades	por	el	
contenido	que	pueda	aparecer	en	páginas	de	terceros.

Los	 textos,	 imágenes,	 sonidos,	 animaciones,	 software	 y	 el	 resto	 de	 contenidos	 incluidos	 en	
este	 sitio	 web	 son	 propiedad	 exclusiva	 de	 _______________________________________ 
o sus licenciantes. Cualquier acto de transmisión, distribución, cesión, reproducción, al-
macenamiento o comunicación pública total o parcial, debe contar con el consentimiento  
expreso	de	_______________________________________.

Asimismo,	 para	 acceder	 a	 algunos	 de	 los	 servicios	 que	 ______________________________	
ofrece	a	través	del	sitio	web	deberá	proporcionar	algunos	datos	de	carácter	personal.	En	cum-
plimiento	de	lo	establecido	en	el	Reglamento	(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Con-
sejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respecta	
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos le informamos que, 
mediante la cumplimentación de los presentes formularios, sus datos personales quedarán 
incorporados	 y	 serán	 tratados	 en	 los	 ficheros	 de	 ___________________________________	 
con	 el	 fin	 de	 poderle	 prestar	 y	 ofrecer	 nuestros	 servicios	 así	 como	 para	 informarle	 de	 las	
mejoras	del	sitio	web.	Asimismo,	le	informamos	de	la	posibilidad	de	que	ejerza	los	derechos	
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos de carácter personal, de ma-
nera	 gratuita	 mediante	 email	 a	 ___________________________________________	 o	 en	 la	 
dirección	________________________________________________________________.
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política de privacidad

protección de datos de carácter personal según la lopd 
______________________________________________________,	 en	 aplicación	 de	 la	 normativa	 
vigente	 en	 materia	 de	 protección	 de	 datos	 de	 carácter	 personal,	 informa	 que	
los	 datos	 personales	 que	 se	 recogen	 a	 través	 de	 los	 formularios	 del	 Sitio	 web:	 
________________________________,	se	incluyen	en	los	ficheros	automatizados	específicos	de	
usuarios	de	los	servicios	de	______________________________.

La	recogida	y	tratamiento	automatizado	de	los	datos	de	carácter	personal	tiene	como	finalidad	el	
mantenimiento	de	la	relación	social	y	el	desempeño	de	tareas	de	información,	formación,	aseso-
ramiento	y	otras	actividades	propias	de	_____________________________________.

Estos datos únicamente serán cedidos a aquellas entidades que sean necesarias con el único 
objetivo de dar cumplimiento a la finalidad anteriormente expuesta.

_______________________________________	adopta	las	medidas	necesarias	para	garantizar	
la	seguridad,	integridad	y	confidencialidad	de	los	datos	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	Reglamento	
(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protec-
ción	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	
circulación de los mismos.

La	persona	podrá	 en	 cualquier	momento	 ejercitar	 los	 derechos	 de	 acceso,	 oposición,	 rectifi-
cación	y	cancelación	reconocidos	en	el	citado	Reglamento	(UE).	El	ejercicio	de	estos	derechos	
puede	realizarlo	la	propia	persona	a	través	de	email	a:	__________________________________	
o	en	la	dirección:	__________________________________.

La	persona	manifiesta	que	todos	los	datos	facilitados	por	ella	son	ciertos	y	correctos,	y	se	compro-
mete	a	mantenerlos	actualizados,	comunicando	los	cambios	a	_____________________________.

finalidad del tratamiento de los datos personales.	¿Con	qué	finalidad	trataremos	tus	datos	per-
sonales?

En	__________________________________,	trataremos	tus	datos	personales	recabados	a	tra-
vés	del	Sitio	Web:	______________________________,	con	las	siguientes	finalidades:

1.	 	En	 caso	 de	 contratación	 de	 los	 bienes	 y	 servicios	 ofertados	 a	 través	 de	 
_______________________________________,	para	mantener	la	relación	contractual,	así	
como	la	gestión,	administración,	información,	prestación	y	mejora	del	servicio.

2.		Envío	 de	 información	 solicitada	 a	 través	 de	 los	 formularios	 dispuestos	 en 
_______________________________.

3.		Remitir	 boletines	 (newsletters),	 así	 como	 comunicaciones	 comerciales	 de	 promociones	 
y/o	publicidad	de	______________________________	y	del	sector.

Te	recordamos	que	puedes	oponerte	al	envío	de	comunicaciones	comerciales	por	cualquier	vía	y	
en cualquier momento, remitiendo un correo electrónico a la dirección indicada anteriormente.



Los	campos	de	dichos	registros	son	de	cumplimentación	obligatoria,	siendo	imposible	realizar	
las finalidades expresadas si no se aportan esos datos.

¿Por	cuánto	tiempo	se	conservan	los	datos	personales	recabados?	Los	datos	personales	pro-
porcionados	se	conservarán	mientras	se	mantenga	la	relación	comercial	o	no	solicites	su	su-
presión	 y	durante	el	plazo	por	el	 cual	pudieran	derivarse	 responsabilidades	 legales	por	 los	
servicios prestados.

legitimación. 
El	tratamiento	de	tus	datos	se	realiza	con	las	siguientes	bases	jurídicas	que	legitiman	el	mismo:	

1.	La	solicitud	de	información	y/o	la	contratación	de	los	servicios	de	_______________________	
_________________________,	cuyos	términos	y	condiciones	se	pondrán	a	tu	disposición	en	todo	
caso, de forma previa a una eventual contratación.

2.	El	consentimiento	libre,	específico,	informado	e	inequívoco,	en	tanto	que	te	informamos	po-
niendo	a	tu	disposición	la	presente	política	de	privacidad,	que	tras	la	lectura	de	la	misma,	en	caso	
de estar conforme, puedes aceptar mediante una declaración o una clara acción afirmativa, como 
el marcado de una casilla dispuesta al efecto.

En	caso	de	que	no	nos	facilites	tus	datos	o	lo	hagas	de	forma	errónea	o	incompleta,	no	podremos	
atender tu solicitud, resultando del todo imposible proporcionarte la información solicitada o 
llevar a cabo la contratación de los servicios.

destinatarios. 
Los	datos	no	se	comunicarán	a	ningún	 tercero	ajeno	a	 _________________________________,	
salvo	obligación	legal.

Como	encargados	de	tratamiento,	tenemos	contratados	a	los	siguientes	proveedores	de	servi-
cios,	habiéndose	comprometido	al	cumplimiento	de	las	disposiciones	normativas,	de	aplicación	
en materia de protección de datos, en el momento de su contratación:

(ENCARGADO/A)	 ____________________________________________________________,	 con	
domicilio	 en	 ___________________________________,	 NIF/CIF	 nº	 ___________________,	
presta	servicios	de	________________________________________.

Puede	consultar	la	política	de	privacidad	y	demás	aspectos	legales	de	la	compañía	en	el	siguiente	
enlace:	____________________________________________.

(ENCARGADO/A)	 ____________________________________________________________,	 con	
domicilio	 en	 ___________________________________,	 NIF/CIF	 nº	 ___________________,	
presta	servicios	de	________________________________________.

Puede	consultar	la	política	de	privacidad	y	demás	aspectos	legales	de	la	compañía	en	el	siguiente	
enlace:	______________________________________________.

datos recopilados por usuarios o usuarias de los servicios.
En los casos en que el usuario o usuaria incluya ficheros con datos de carácter personal en 
los	servidores	de	alojamiento	compartido,	_______________________________________	no	se	
hace	responsable	del	incumplimiento	por	parte	del	usuario	del	RGPD.



retención de datos en conformidad a la lssI.
___________________________________________	informa	de	que,	como	prestador	de	servicio	
de	alojamiento	de	datos	y	en	virtud	de	lo	establecido	en	la	Ley	34/2002	de	11	de	julio	de	Servicios	
de	la	Sociedad	de	la	Información	y	de	Comercio	Electrónico	(LSSI),	retiene	por	un	periodo	máxi-
mo	de	12	meses	la	información	imprescindible	para	identificar	el	origen	de	los	datos	alojados	y	
el	momento	en	que	se	inició	la	prestación	del	servicio.	La	retención	de	estos	datos	no	afecta	al	
secreto	de	las	comunicaciones	y	sólo	podrán	ser	utilizados	en	el	marco	de	una	investigación	cri-
minal	o	para	la	salvaguardia	de	la	seguridad	pública,	poniéndose	a	disposición	de	los	jueces	y/o	
tribunales	o	del	Ministerio	que	así	los	requiera.

La	comunicación	de	datos	a	las	Fuerzas	y	Cuerpos	del	Estado	se	hará	en	virtud	a	lo	dispuesto	en	
la normativa sobre protección de datos personales.

derechos propiedad intelectual.
__________________________________________________	es	titular	de	todos	los	derechos	de	
autor,	propiedad	intelectual,	industrial,	“know	how”	y	cuantos	otros	derechos	guardan	relación	
con	los	contenidos	del	sitio	web	_______________________	y	los	servicios	ofertados	en	el	mis-
mo,	así	como	de	los	programas	necesarios	para	su	implementación	y	la	información	relacionada.

No	se	permite	la	reproducción,	publicación	y/o	uso	no	estrictamente	privado	de	los	contenidos,	
totales	o	parciales,	del	sitio	web	__________________________________	sin	el	consentimiento	
previo y por escrito.

propiedad intelectual del software.
La	 persona	 usuaria	 de	 la	web	 debe	 respetar	 los	 programas	 de	 terceros	 puestos	 a	 su	 dispo-
sición	 por	 ____________________________,	 aun	 siendo	 gratuitos	 y/o	 de	 disposición	 pública.	
__________________________	dispone	de	los	derechos	de	explotación	y	propiedad	intelectual	
necesarios	del	software.

La	persona	usuaria	de	la	web	no	adquiere	derecho	alguno	o	licencia	por	el	servicio	contratado,	
sobre	 el	 software	 necesario	 para	 la	 prestación	 del	 servicio,	 ni	 tampoco	 sobre	 la	 información	
técnica	de	seguimiento	del	servicio,	excepción	hecha	de	los	derechos	y	licencias	necesarios	para	
el cumplimiento de los servicios contratados y únicamente durante la duración de los mismos.

Para	toda	actuación	que	exceda	del	cumplimiento	del	contrato,	La	persona	usuaria	de	 la	web	
necesitará	autorización	por	escrito	por	parte	de	_______________________________,	quedando	
prohibido	al	usuario	acceder,	modificar,	visualizar	la	configuración,	estructura	y	ficheros	de	los	
servidores	propiedad	de	_______________________________,	asumiendo	la	responsabilidad	ci-
vil y penal derivada de cualquier incidencia que se pudiera producir en los servidores y sistemas 
de	seguridad	como	consecuencia	directa	de	una	actuación	negligente	o	maliciosa	por	su	parte.

propiedad intelectual de los contenidos alojados.
Se	prohíbe	el	uso	contrario	a	la	legislación	sobre	propiedad	intelectual	de	los	servicios	prestados	
por	_______________________________	y,	en	particular	de:

•	La	utilización	que	resulte	contraria	a	las	leyes	españolas	o	que	infrinja	los	derechos	de	terceros.	

•		La	publicación	o	la	transmisión	de	cualquier	contenido	que,	a	juicio	de	_______________________,	
resulte	violento,	obsceno,	abusivo,	ilegal,	racial,	xenófobo	o	difamatorio.

•		Los	cracks,	números	de	serie	de	programas	o	cualquier	otro	contenido	que	vulnere	derechos	
de la propiedad intelectual de terceros.



•		La	recogida	y/o	utilización	de	datos	personales	de	otras	personas	usuarias	sin	su	consenti-
miento	expreso	o	 contraviniendo	 lo	dispuesto	en	Reglamento	 (UE)	 2016/679	del	Parlamento	
Europeo	y	del	Consejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la	protección	de	las	personas	físicas	en	
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de los mismos.

•		La	utilización	del	servidor	de	correo	del	dominio	y	de	las	direcciones	de	correo	electrónico	para	
el	envío	de	correo	masivo	no	deseado.

La	persona	usuaria	de	la	web	tiene	toda	la	responsabilidad	sobre	el	contenido	de	su	web,	la	informa-
ción transmitida y almacenada, los enlaces de hipertexto, las reivindicaciones de terceros y las ac-
ciones	legales	en	referencia	a	propiedad	intelectual,	derechos	de	terceros	y	protección	de	menores.

La	persona	usuaria	de	la	web	es	responsable	respecto	a	las	leyes	y	reglamentos	en	vigor	y	las	re-
glas	que	tienen	que	ver	con	el	funcionamiento	del	servicio	online,	comercio	electrónico,	derechos	
de	autor,	mantenimiento	del	orden	público,	así	como	principios	universales	de	uso	de	Internet.

La	persona	usuaria	de	la	web	indemnizará	a	___________________	por	los	gastos	que	generara	
la	imputación	de	______________________________	en	alguna	causa	cuya	responsabilidad	fue-
ra	atribuible	al	usuario,	incluidos	honorarios	y	gastos	de	defensa	jurídica,	incluso	en	el	caso	de	
una decisión judicial no definitiva.

protección de la información alojada.
______________________________	realiza	copias	de	seguridad	de	los	contenidos	alojados	en	
sus	servidores,	sin	embargo	no	se	responsabiliza	de	la	pérdida	o	el	borrado	accidental	de	los	
datos	por	parte	de	los	usuarios.	De	igual	manera,	no	garantiza	la	reposición	total	de	los	datos	bo-
rrados	por	los	usuarios,	ya	que	los	citados	datos	podrían	haber	sido	suprimidos	y/o	modificados	
durante	el	periodo	del	tiempo	transcurrido	desde	la	última	copia	de	seguridad.

Los	 servicios	 ofertados,	 excepto	 los	 servicios	 específicos	 de	 backup,	 no	 incluyen	 la	 re-
posición	 de	 los	 contenidos	 conservados	 en	 las	 copias	 de	 seguridad	 realizadas	 por	
______________________________,	 cuando	 esta	 pérdida	 sea	 imputable	 al	 usuario;	 en	 este	
caso, se determinará una tarifa acorde a la complejidad y volumen de la recuperación, siempre 
previa aceptación del usuario.

La	reposición	de	datos	borrados	sólo	está	incluida	en	el	precio	del	servicio	cuando	la	pérdida	del	
contenido	sea	debida	a	causas	atribuibles	a	________________________________

comunicaciones comerciales.
En	aplicación	de	la	LSSI.	_______________________________	no	enviará	comunicaciones	pu-
blicitarias o promocionales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica 
equivalente que previamente no hubieran sido solicitadas o expresamente autorizadas por los 
destinatarios de las mismas.

En el caso de personas con los que exista una relación contractual previa, 
______________________________	sí	está	autorizado	al	envío	de	comunicaciones	comerciales	
referentes	a	productos	o	servicios	de	____________________________	que	sean	similares	a	los	
que inicialmente fueron objeto de contratación con el cliente o clienta.

En	todo	caso,	el	personal,	tras	acreditar	su	identidad,	podrá	solicitar	que	no	se	le	haga	llegar	más	
información	comercial	a	través	de	los	canales	de	Atención	al	Cliente.
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aviso para incluir en la web, antes de instalar cookies  
en el navegador del usuario

El	sitio	web	XXXXMIWEBXXXX	utiliza	cookies	propias	y	de	terceros	para	recopilar	información	
que	ayuda	a	optimizar	su	visita	a	sus	páginas	web.	No	se	utilizarán	las	cookies	para	recoger	
información	de	carácter	personal.	Usted	puede	permitir	su	uso	o	rechazarlo,	también	puede	
cambiar	su	configuración	siempre	que	lo	desee.	Encontrará	más	información	en	nuestra	Po-
lítica	de	Cookies.

Aceptar	cookies Modificar	su	configuración

NOTA.	Si	hace	clic	en	el	botón:

—	«Aceptar	cookies»:	continua	navegando	por	la	página	web	y	el	mensaje	puede	desaparecer.

—	«Modificar	 su	configuración»:	accede	al	 apartado	«Cómo	modificar	 la	 configuración	de	 las	
cookies»	del	siguiente	texto.

NOTA

En	las	siguientes	páginas	exponemos	el	texto	legal	para	incluir	en	su	página	web	advirtiendo	del	
uso	de	cookies,	en	este	caso	sólo	las	de	Google	Analytics	que	suponemos	que	podrán	utilizar.

En	caso	de	que	utilicen	otras	cookies,	deben	ofrecer	información	sobre	la	utilización	de	las	coo-
kies	que	se	van	a	instalar	y,	en	su	caso,	indicar	los	fines	del	tratamiento	de	los	datos	personales	
que	se	llevará	a	cabo	a	través	de	ellas.	Por	ejemplo:	«cookie	PHPSESSID	–	permite	al	usuario	
visualizar	la	página	web	e	interactuar	con	ella».

También	es	necesario	que	incluyan	un	aviso	como	el	del	ejemplo	al	entrar	en	la	página	web,	antes	
de	que	se	le	instalen	las	cookies	al	usuario	o	usuaria.



texto legal para incluir en la web

política de cookies

XXXASOCIACIONXXX	informa	acerca	del	uso	de	las	cookies	en	su	página	web:	XXXMIWEBXXX

¿Qué son las cookies?

Las	cookies	son	archivos	que	se	pueden	descargar	en	su	equipo	a	través	de	las	páginas	web.	Son	
herramientas que tienen un papel esencial para la prestación de numerosos servicios de la socie-
dad	de	la	información.	Entre	otros,	permiten	a	una	página	web	almacenar	y	recuperar	información	
sobre	los	hábitos	de	navegación	de	una	persona	o	de	su	equipo	y,	dependiendo	de	la	información	
obtenida, se pueden utilizar para reconocer a la persona y mejorar el servicio ofrecido.

tipos de cookies

Según	quien	sea	la	entidad	que	gestione	el	dominio	desde	donde	se	envían	las	cookies	y	trate	los	
datos	que	se	obtengan	se	pueden	distinguir	dos	tipos:

•	 	Cookies	propias:	aquellas	que	se	envían	al	equipo	terminal	del	usuario	desde	un	equipo	o	
dominio	gestionado	por	el	propio	editor	y	desde	el	que	se	presta	el	servicio	solicitado	por	el	
usuario.

•	 	Cookies	de	terceros:	aquellas	que	se	envían	al	equipo	terminal	del	usuario	desde	un	equipo	
o	dominio	que	no	es	gestionado	por	el	editor,	sino	por	otra	entidad	que	trata	los	datos	ob-
tenidos	través	de	las	cookies.

En	el	caso	de	que	las	cookies	sean	instaladas	desde	un	equipo	o	dominio	gestionado	por	el	propio	
editor	pero	la	información	que	se	recoja	mediante	estas	sea	gestionada	por	un	tercero,	no	pue-
den	ser	consideradas	como	cookies	propias.

Existe	también	una	segunda	clasificación	según	el	plazo	de	tiempo	que	permanecen	almacena-
das	en	el	navegador	del	cliente,	pudiendo	tratarse	de:

•	 	Cookies	de	sesión:	diseñadas	para	recabar	y	almacenar	datos	mientras	la	persona	accede	
a	una	página	web.	Se	suelen	emplear	para	almacenar	información	que	solo	interesa	con-
servar para la prestación del servicio solicitado por el usuario o usuaria en una sola ocasión 
(p.e.	una	lista	de	productos	adquiridos).

•	 	Cookies	persistentes:	los	datos	siguen	almacenados	en	el	terminal	y	pueden	ser	accedidos	
y	tratados	durante	un	período	definido	por	el	o	la	responsable	de	la	cookie,	y	que	puede	ir	
de	unos	minutos	a	varios	años.

Por	último,	existe	otra	clasificación	con	cinco	tipos	de	cookies	según	la	finalidad	para	la	que	se	
traten los datos obtenidos:

•	 	Cookies	técnicas:	aquellas	que	permiten	a	la	persona	la	navegación	a	través	de	una	página	
web,	plataforma	o	aplicación	y	la	utilización	de	las	diferentes	opciones	o	servicios	que	en	ella	
existan como, por ejemplo, controlar el tráfico y la comunicación de datos, identificar la se-
sión,	acceder	a	partes	de	acceso	restringido,	recordar	los	elementos	que	integran	un	pedido,	
realizar el proceso de compra de un pedido, realizar la solicitud de inscripción o participación 
en	un	evento,	utilizar	elementos	de	seguridad	durante	la	navegación,	almacenar	contenidos	
para	la	difusión	de	vídeos	o	sonido	o	compartir	contenidos	a	través	de	redes	sociales.



•	 	Cookies	de	personalización:	permiten	a	la	persona	acceder	al	servicio	con	algunas	caracte-
rísticas	de	carácter	general	predefinidas	en	función	de	una	serie	de	criterios	en	el	terminal	
de	la	persona	como	por	ejemplo	serían	el	 idioma,	el	tipo	de	navegador	a	través	del	cual	
accede	al	servicio,	la	configuración	regional	desde	donde	accede	al	servicio,	etc.

•	 	Cookies	de	análisis:	permiten	al	o	la	responsable	de	las	mismas,	el	seguimiento	y	análisis	del	
comportamiento	de	los	usuarios	y	usuarias	de	los	sitios	web	a	los	que	están	vinculadas.	La	
información	recogida	mediante	este	tipo	de	cookies	se	utiliza	en	la	medición	de	la	actividad	de	
los	sitios	web,	aplicación	o	plataforma	y	para	la	elaboración	de	perfiles	de	navegación	de	los	
usuarios y usuarias de dichos sitios, aplicaciones y plataformas, con el fin de introducir mejoras 
en función del análisis de los datos de uso que hacen los usuarios y usuarias del servicio.

•	 	Cookies	publicitarias:	permiten	la	gestión,	de	la	forma	más	eficaz	posible,	de	los	espacios	
publicitarios.

•	 	Cookies	de	publicidad	comportamental:	almacenan	información	del	comportamiento	de	las	
personas	obtenida	a	través	de	la	observación	continuada	de	sus	hábitos	de	navegación,	lo	
que	permite	desarrollar	un	perfil	específico	para	mostrar	publicidad	en	función	del	mismo.

•	 	Cookies	de	redes	sociales	externas:	se	utilizan	para	que	los	y	las	visitantes	puedan	inte-
ractuar	 con	el	 contenido	de	diferentes	plataformas	sociales	 (facebook,	 youtube,	 twitter,	
linkedIn,	etc..)	 y	que	se	generen	únicamente	para	 los	usuarios	y	 las	usuarias	de	dichas	
redes	sociales.	Las	condiciones	de	utilización	de	estas	cookies	y	la	información	recopilada	
se	regula	por	la	política	de	privacidad	de	la	plataforma	social	correspondiente.

desactivación y eliminación de cookies

Tiene	la	opción	de	permitir,	bloquear	o	eliminar	las	cookies	instaladas	en	su	equipo	mediante	
la	configuración	de	 las	opciones	del	navegador	 instalado	en	su	equipo.	Al	desactivar	cookies,	
algunos	de	los	servicios	disponibles	podrían	dejar	de	estar	operativos.	La	forma	de	deshabilitar	
las	cookies	es	diferente	para	cada	navegador,	pero	normalmente	puede	hacerse	desde	el	menú	
Herramientas	u	Opciones.	También	puede	consultarse	el	menú	de	Ayuda	del	navegador	dónde	
puede	encontrar	instrucciones.	El	usuario	o	usuaria	podrá	en	cualquier	momento	elegir	qué	coo-
kies	quiere	que	funcionen	en	este	sitio	web.

Puede	permitir,	bloquear	o	eliminar	las	cookies	instaladas	en	su	equipo	mediante	la	configura-
ción	de	las	opciones	del	navegador	instalado	en	su	ordenador:

•	 	Microsoft	Internet	Explorer	o	Microsoft	Edge:

http://windows.microsoft.com/es-es/windows-vista/Block-or-allow-cookies

•	 	Mozilla	Firefox:	

	 http://support.mozilla.org/es/kb/impedir-que-los-sitios-web-guarden-sus-preferencia

•	 	Chrome:		https://support.google.com/accounts/answer/61416?hl=es

•	 	Safari:		http://safari.helpmax.net/es/privacidad-y-seguridad/como-gestionar-las-cookies/

•	 Opera:	http://help.opera.com/Linux/10.60/es-ES/cookies.html

Además,	también	puedes	gestionar	el	almacén	de	cookies	en	tu	navegador	a	través	de	herra-
mientas	como	las	siguientes:

•	 	Ghostery:	www.ghostery.com/

•	 	Your	online	choices:	www.youronlinechoices.com/es/



cookies utilizadas en XXXmIWEbXXX

A	continuación	se	identifican	las	cookies	que	están	siendo	utilizadas	en	este	portal	así	como	su	
tipología	y	función:

aceptación de la política de cookies

XXXmIWEbXXX	asume	que	usted	acepta	el	uso	de	cookies.	No	obstante,	muestra	información	
sobre	su	Política	de	cookies	en	la	parte	inferior	o	superior	de	cualquier	página	del	portal	con	cada	
inicio de sesión con el objeto de que usted sea consciente.

Ante	esta	información	es	posible	llevar	a	cabo	las	siguientes	acciones:

•	 	Aceptar	cookies.	No	se	volverá	a	visualizar	este	aviso	al	acceder	a	cualquier	página	del	
portal durante la presente sesión.

•		 Cerrar.	Se	oculta	el	aviso	en	la	presente	página.

•		 	Modificar su configuración. Podrá obtener más información sobre qué son las cookies, conocer la 
Política de cookies de XXXMIWEBXXX y modificar la configuración de su navegador.
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cláusula para incorporar a la plantilla  
de correo electrónico

Este	mensaje	va	dirigido,	de	manera	exclusiva,	a	su	destinatario	y	puede	contener	información	
confidencial	y	sujeta	al	secreto	profesional,	cuya	divulgación	no	está	permitida	por	Ley.

En	caso	de	haber	recibido	este	mensaje	por	error,	le	rogamos	que	de	forma	inmediata,	nos	lo	
comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención y proceda a su eliminación, 
así	como	a	la	de	cualquier	documento	adjunto	al	mismo.

Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cual-
quier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

En	 aras	 del	 cumplimiento	 del	 Reglamento	 (UE)	 2016/679	 del	 Parlamento	 Europeo	 y	 del	 
Consejo, de 27 de abril de 2016, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, can-
celación,	 limitación,	 oposición	 y	 portabilidad	 de	 manera	 gratuita	 mediante	 correo	 
electrónico	 a:	 _______________________________________________	 o	 bien	 en	 la	 dirección: 
	_________________________________________________.
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Maquetación:	Concepción	Fernández	de	Córdoba	
Asociación	cultural	Olivereta	Patraix	–ACOPA-	2019

La	 presente	 obra	 se	 distribuye	 bajo	 licencia	 comercial	 cc 0.	 Li-
bre	 de	 todos	 los	 derechos.	 Puede	 copiar,	modificar,	 distribuir	 la	
obra y hacer comunicación pública, incluso para fines comercia-
les,	sin	pedir	permiso.	Más	información	en	el	enlace	de	la	licencia.		 
https://creativecommons.org/publicdomain/zero/1.0/legalcode.es

Los	datos,	 imágenes	e	 informaciones	de	autores	y	autoras	men-
cionados	en	 la	 obra	 les	 corresponden	a	 ellas	 y	 se	 rigen	por	 sus	
respectivas licencias.

https://creativecommons.org/publicdomain/zero/1.0/legalcode.es
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